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Fundamentación

La presente guía programática tiene como finalidad acercar a los docentes orientaciones 
para el abordaje de las Unidades Curriculares que integran la propuesta de Bachilleratos 
Técnicos Profesionales (BTP) Plan 2022.1 La elaboración de la guía programática se enmar-
ca en el proceso de Transformación Curricular Integral de la ANEP y  de la Dirección Gene-
ral de Educación Técnico Profesional (DGETP) y los documentos2 marco que la sustentan 
son: 1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020-2024, 2) Circular Nº 47/2021, 3) Marco 
Curricular Nacional (MCN) 2022, 4) Progresiones de Aprendizaje (PA) 2022, y 5) Plan Bachi-
llerato Técnico Profesional Plan 2022. 

El enfoque competencial que promueve el BTP considera lo establecido en el MCN, el 
cual incluye los principios curriculares, el perfil de egreso, sus competencias y los criterios 
orientadores para la organización curricular. Dentro de los principios orientadores del MCN 
(2022: 33) se destaca la centralidad del estudiante y de sus aprendizajes, la inclusión, la per-
tinencia, la flexibilidad, la integralidad de conocimientos, participación y visión ética. Estos 
principios tienen una función integradora como se refleja en la siguiente cita:

Un modelo curricular integral y coherente debe responder a lógicas que trasciendan 
las especificidades propias de los diferentes niveles educativos para encontrar una 
visión común a partir de principios que le otorguen sistematicidad y que hagan reali-
dad la centralidad del estudiante como razón de ser del sistema educativo nacional. 
Por ello, además de los principios rectores de la educación se presenta un conjunto 
de principios que orientan al Marco Curricular Nacional. (MCN: 2022, p.33).

El BTP adopta, en este sentido, características que lo distinguen de las propuestas educati-
vas de igual nivel, la que integra modificaciones curriculares combinando el enfoque técni-
co-profesional como eje central de la propuesta. El Plan está organizado en componentes 
curriculares, a saber alfabetizaciones fundamentales, técnico-tecnológico y autonomía 
curricular de los centros educativos. Las alfabetizaciones fundamentales posibilitan la cul-
minación de la educación obligatoria, la continuación de las trayectorias educativas a un 
nivel superior y la navegabilidad entre subsistemas, tanto en el campo disciplinar específi-
co como en las competencias establecidas en el perfil de egreso general. (BTP: 2022, p.11). 

 
La organización del Componente de Alfabetizaciones Fundamentales (BTP: 
2022, 30-31): 

1. Alfabetizaciones Fundamentales conformada por los Espacios Curriculares 
(MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación y Ciencias Socia-
les y Humanidades que responden a la resolución de los aspectos generales del 
ciclo. 

1Plan BTP- Aprobación Expediente N°: 2022-25-4-009568 RES 3520-022

2Documentos marcos de este proceso: 1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020- 2024- 2) Circular 
Nº 47/2021 Exp 2021-25-1-001523- del 2/6/2021 3) Marco Curricular Nacional: Exp 2022-25-1-001252 Res 
1956/22. 4) Progresiones de Aprendizaje Circular 31/22
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2. Alfabetizaciones Fundamentales Aplicadas conformada por los Espacios Curri-
culares (MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación, Desarrollo 
Personal, Expresivo Creativo y Ciencias Sociales y Humanidades que responden 
a la resolución de los aspectos generales del ciclo aplicados a los conocimientos 
Técnicos Profesionales afín a la orientación. Estos espacios definirán las Unida-
des Curriculares que trabajarán los aspectos generales integrados y aplicados al 
Componente Técnico Tecnológico. 

La organización del Componente Curricular Técnico-Tecnológico (BTP: 2022, 
30-31): 

Este componente está integrado por el Espacio Curricular Técnico Profesional, en la cual 
se desarrollará los aspectos transversales y específicos de la orientación que atienden al 
fortalecimiento de las cualificaciones profesionales, incluyendo el UTULAB (laboratorio de 
tecnologías). 

La organización del Componente Curricular autonomía curricular de los cen-
tros educativos (BTP: 2022, 32):

Este componente está integrado por las Unidades Curriculares del Espacio Curricular Téc-
nico Profesional de Centro, que será resuelto teniendo en cuenta las particularidades de 
las orientaciones, el proyecto de centro y condiciones territoriales (infraestructura, plantel 
docente, materiales e insumos). Los Talleres de Profundización Profesional (TPP) tienen 
como finalidad aportar al proceso formativo del estudiante para abordar las competencias 
específicas de las orientaciones, los saberes y contenidos deseables. 

Finalmente, la guía es parte constitutiva de la Usina que incluye el Plan BTP 2022 y, por lo 
tanto, tiene como fin ser un documento de revisión, producción y ajuste continuo como 
elemento del desarrollo curricular de la propuesta. Este tomará los insumos reflexivos de 
los colectivos docentes entendidos como comunidades de aprendizaje que aportarán su 
mirada para enriquecer el currículo.  

Competencias generales del MCN 2022 vinculadas al espacio
Pensamiento científico-matemático
El siguiente cuadro refiere a las diez competencias generales establecidas en el Marco Cu-
rricular Nacional 2022 de la ANEP que se abordan a lo largo de cada uno de los años del 
Plan BTP 2022, en sus dos Dominios: Pensamiento y comunicación y Relacionamiento y 
acción.
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Tabla 1 - Competencias generales de la educación obligatoria, organizadas por dominios

Dominio Pensamiento y comunicación
Competencia

en comuncación
en pensa-

miento  
creativo

en pensa-
miento  
crítico

en pen-
samiento 
científico

en pen-
samiento 
computa-

cional

metacogni-
tiva

Dominio Relacionamiento y acción
Competencia

intrapersonal
en iniciativa y 
orientación a 

 la acción

en relación  
con otros

en ciudadanía  
local, global  

y digital

Tomado del MCN (2022, p.44)

Cada espacio curricular de esta UC (Unidad Curricular) hace énfasis en las siguientes com-
petencias y sus dimensiones, según los documentos: Marco Curricular Nacional 2022, Pro-
gresiones de Aprendizaje y lo establecido en el Plan BTP 2022:

Pensamiento científico

Identifica problemas asociados a fenómenos naturales y sociales y los relaciona con áreas 
de conocimiento científico o técnico que podrían contribuir a su resolución desde la toma 
de decisiones fundamentadas. Anticipa e interpreta problemas en una variedad de contex-
tos que vivencia el ciudadano y que requieren para su resolución el empleo de herramien-
tas, métodos y procedimientos de diversos campos científicos. Se compromete y reflexiona 
sobre temas y situaciones relacionados con la ciencia empleando ideas, conocimientos, 
modelos científicos y respetando restricciones. Desarrolla procesos de investigación de ca-
rácter riguroso haciendo uso de diferentes metodologías científicas para describir, explicar 
y elaborar modelos predictivos. Incorpora y aplica conocimiento científico y técnico para 
diseñar procedimientos y objetos tecnológicos cuando ello es parte de la solución a los 
problemas. (MCN: 2022, p. 47).

 Dimensiones:

• Identificación y abordaje de problemas desde su vinculación con el conoci-
miento científico o técnico.

• Investigación para formular, anticipar, interpretar y resolver problemas en di-
versos contextos, con base en métodos y metodologías.

• Construcción de argumentos basados en la indagación sistemática y la evidencia.

• Reflexión y valoración de situaciones complejas y relevantes relacionadas con 
la ciencia y su contexto.

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.20)
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Metacognitiva (Aprender a aprender) 
Analiza y reflexiona acerca de los procesos internos de su pensamiento para conocerlos, 
procesarlos y encontrar las mejores habilidades cognitivas para cada circunstancia y con-
texto. Incorpora y construye estrategias para un aprendizaje permanente. Organiza y regula 
el aprendizaje, tanto de forma individual como colectiva. Toma conciencia del proceso per-
sonal y de sus características de aprendizaje. Reconoce situaciones y herramientas dispo-
nibles para la accesibilidad cognitiva superando barreras construidas socialmente con el 
fin de aprender a aprender. Define metas personales y las observa para redirigir su acción 
planificando alternativas. Piensa sobre su pensamiento y traslada el conocimiento sobre 
los procesos de sus aprendizajes de unos entornos y situaciones a otros y aplica lo apren-
dido. (MCN: 2022, p.48).

Dimensiones:

• Procesos internos del pensamiento.

• Estrategias para un aprendizaje permanente.

• Aprendizaje sobre su pensamiento.

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.22)

Relación con los otros
Construye vínculos interpersonales de forma asertiva. Piensa y trabaja en equipo y com-
prende la importancia de la integración de los aportes individuales y actúa a favor de los 
objetivos comunes a partir de una construcción asertiva. Desarrolla la empatía y la so-
lidaridad e integra la idea de la otredad, comprende las realidades, los pensamientos y 
sentimientos de las demás personas y promueve su valoración. Desarrolla la búsqueda 
de acuerdos como estrategia frente a los conflictos, gestiona el disenso en los diversos 
contextos de actuación y busca las mejores formas de intercambio. Equilibra y comprende 
las diferencias, las coincidencias y las complementariedades que se producen en entornos 
multi e interdisciplinarios de diversa índole. (MCN: 2022, p.50).

 Dimensiones:

• Vínculos asertivos.

• Reconocimiento del otro.

• Búsqueda de acuerdos ante los conflictos.

• Valoración de las diferencias, las coincidencias y las complementariedades.

(Progresiones de aprendizaje, 2022, p.25)
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Competencias específicas de la unidad curricular
• Recurre a objetos matemáticos relacionados con geometría, análisis y álgebra, 
para modelizar situaciones diversas.

• Interpreta, relaciona y deduce información de diversos registros para plantear y 
resolver situaciones problema relacionados a objetos geométricos.

• Analiza críticamente fenómenos diversos y construye argumentos matemáticos 
para abordar actividades relacionadas a las funciones reales.

Saberes estructurantes de la unidad curricular
1. Lugares geométricos en el plano. Ángulos en la circunferencia.

2. Funciones reales.

Contenidos
Desglose analítico de los saberes estructurantes

1.1 Lugares geométricos elementales: circunferencia, mediatriz, bisectriz, rectas 
paralelas.

1.2 Ángulos en la circunferencia.

1.3 Arco capaz.

1.4 Intersección de lugares geométricos y aplicaciones a la construcción de trián-
gulos y polígonos.

2.1 Conceptos generales de función. Clasificación. Distintas representaciones. 

2.2 Función de proporcionalidad directa e inversa.

2.3 Función polinómica de 1er grado y 2do grado.

2.4 Posiciones relativas entre rectas, entre recta y parábola.

2.5 Nociones de funciones exponenciales y logarítmicas.

2.6 Funciones definidas en intervalos.
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Orientaciones metodológicas
El Plan BTP 2022 incluye orientaciones metodológicas donde se describen diversas estra-
tegias plausibles a ser empleadas por los docentes de acuerdo a las particularidades de 
cada una de las Unidades Curriculares. Se detallan a continuación las metodologías y es-
trategias sugeridas en el Plan (2022: p. 35):

Aprendizaje Cooperativo.

Aprendizaje a través de situaciones au-
ténticas.

Aprendizaje por inducción.

Aprendizaje por indagación.

Aprendizaje basado en proyectos.

Aprendizaje basado en problemas.

Método expositivo / Clase magistral.

Estudio de casos.

Portafolio de evidencias.

Aprendizaje a través de lo lúdico y la ga-
mificación.

Experimentación.

Formación en ámbitos de trabajo.

Debate/Foro de Discusión.

Pensamiento de Diseño.

STEAM. 

Además de las metodologías mencionadas se considerará el abordaje de las competencias 
generales del MCN 2022 y las competencias específicas establecidas en esta guía programática; 
así como también, las orientaciones técnicas de los inspectores y/o referentes académicos. 

Para esta Unidad Curricular se sugiere:

En el trabajo, tanto de funciones como de geometría, se procurará generar espacios que 
promuevan en el estudiante la indagación e investigación a través del uso de software ade-
cuado y generar de esta forma conjeturas y habilitar la validación o refutación.

Al abordar saberes geométricos se puede transitar desde una geometría intuitiva y expe-
rimental hacia una más lógica y racional; procurando así el desarrollo del pensamiento 
crítico de los estudiantes para que sean capaces de resolver racionalmente situaciones 
geométricas y dar argumentos a sus modos de pensamiento.

El desarrollo de las competencias relacionadas con la comunicación y la argumentación 
matemática será foco del trabajo docente, y la gestión en aula estará direccionada a ello.

Se procurará trabajar los contenidos asociados a análisis y a geometría en contexto que le 
dé sentido, en particular vinculados con la orientación.

Los saberes algebraicos se desarrollarán a partir de las necesidades que surjan en los con-
tenidos asociados a función.



Guía Programática 

10

M
at

em
át

ic
a

Orientaciones para la evaluación
En referencia a la evaluación, se considera de interés abordar los procesos de desarro-
llo competencial atendiendo los aportes brindados por el documento de Progresiones de 
Aprendizajes 2022 y los sustentos teóricos que se citan a continuación. De esta manera se 
entiende el proceso de evaluación desde una mirada formativa, que incorpora dispositi-
vos que alientan la retroalimentación con instancias de autoevaluación, coevaluación y 
heteroevaluación, consideradas como prácticas sistemáticas que fortalecen los procesos 
de aprendizaje. “Cuando hablamos de evaluación nos referimos a un proceso por el cual 
recogemos en forma sistemática información que nos sirve para elaborar un juicio de valor 
en función del cual tomamos una decisión”. (Anijovich y Cappelletti: 2017, pág. 35).

Este tipo de evaluación procura la toma de conciencia de los estudiantes sobre su propio 
proceso de aprendizaje, promoviendo su responsabilidad en él, a la vez que desarrolla 
procesos metacognitivos al respecto.

El sentido de la evaluación reconoce las estrategias de enseñanza y los procesos de apren-
dizaje que se espera desarrollen los estudiantes. De esta manera, si bien el diagnóstico, la 
verificación, la devolución y la certificación son algunas de las funciones que puede pre-
sentar la evaluación, se destaca entre ellas la función pedagógica que procura la mejora de 
los aprendizajes —de estudiantes y docentes— y en ese sentido que la evaluación deviene 
en evaluación para el aprendizaje, al decir de Anijovich “…en su función pedagógica, la 
evaluación es formativa dado que aporta información útil para reorientar la enseñanza (en 
caso de ser necesario)” (Anijovich y Cappelletti: 2017, pág. 12).

 Evaluar por competencias implica transformar la práctica educativa. Esta debe trascender 
la internalización de los contenidos conceptuales de la esfera cognitiva. La competencia se 
va desarrollando al entrar en contacto con la propia tarea, proyecto o creación y su evalua-
ción deberá entenderse como un acompañamiento a este proceso de aprendizaje que lle-
va al estudiante a atravesar diversos contextos y situaciones. La competencia no puede ser 
observada directamente en toda su complejidad, pero puede ser inferida del desempeño. 
Esto requiere pensar acerca de los tipos de actuaciones que permitirán reunir evidencia. 
(Tobón, 2004).

Referencias
ANEP (2022). Marco Curricular Nacional. Montevideo.

ANEP (2022). Progresiones de Aprendizaje. Montevideo.

Anijovich, R, Cappelletti, G. (2017). La evaluación como oportunidad. Buenos Aires, Paidós.

DGETP (2022). Plan BTP. Montevideo.

Tobon, S. (2004). Formación basada en competencias: pensamiento complejo, diseño cu-
rricular y didáctica. Ecoe Ediciones, Bogotá.
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Fundamentación

La presente guía programática tiene como finalidad acercar a los docentes orientaciones 
para el abordaje de las Unidades Curriculares que integran la propuesta de Bachilleratos 
Técnicos Profesionales (BTP)3 Plan 2022. La elaboración de la guía programática se enmar-
ca en el proceso de Transformación Curricular Integral de la ANEP y de la Dirección General 
de Educación Técnico Profesional (DGETP) y los documentos4 marco que la sustentan son: 
1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020-2024, 2) Circular Nº 47/2021, 3) Marco 
Curricular Nacional (MCN) 2022, 4) Progresiones de Aprendizaje (PA) 2022, y 5) Plan Bachi-
llerato Técnico Profesional Plan 2022.

El enfoque competencial que promueve el BTP considera lo establecido en el MCN, el 
cual incluye los principios curriculares, el perfil de egreso, sus competencias y los criterios 
orientadores para la organización curricular. Dentro de los principios orientadores del MCN 
(2022: 33) se destaca la centralidad del estudiante y de sus aprendizajes, la inclusión, la 
pertinencia, la flexibilidad, la integralidad de conocimientos, participación y visión ética. 
Estos principios tienen una función integradora como se refleja en la siguiente cita:

Un modelo curricular integral y coherente debe responder a lógicas que trascien-
dan las especificidades propias de los diferentes niveles educativos para encontrar 
una visión común a partir de principios que le otorguen sistematicidad y que ha-
gan realidad la centralidad del estudiante como razón de ser del sistema educativo 
nacional. Por ello, además de los principios rectores de la educación se presenta 
un conjunto de principios que orientan al Marco Curricular Nacional. (MCN: 2022, 
p.33).

El BTP adopta en este sentido características que lo distinguen de las propuestas educati-
vas de igual nivel, la que integra modificaciones curriculares combinando el enfoque técni-
co-profesional como eje central de la propuesta. El Plan está organizado en componentes 
curriculares, a saber alfabetizaciones fundamentales, técnico-tecnológico y autonomía 
curricular de los centros educativos. Las alfabetizaciones fundamentales posibilitan la cul-
minación de la educación obligatoria, la continuación de las trayectorias educativas a un 
nivel superior y la navegabilidad entre subsistemas, tanto en el campo disciplinar específi-
co como en las competencias establecidas en el perfil de egreso general. (BTP: 2022, p.11). 

La organización del componente de alfabetizaciones fundamentales (btp: 
2022, 30-31): 

1. Alfabetizaciones Fundamentales conformada por los Espacios Curriculares (MCN) 
de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación y Ciencias Sociales y Hu-
manidades que responden a la resolución de los aspectos generales del ciclo. 

3Plan BTP- Aprobación Expediente N°: 2022-25-4-009568 RES 3520-022.

4Documentos marcos de este proceso: 1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020- 2024- 2) Circular 
Nº 47/2021 Exp 2021-25-1-001523- del 2/6/2021 3) Marco Curricular Nacional: Exp 2022-25-1-001252 Res 
1956/22. 4) Progresiones de Aprendizaje Circular 31/22.
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2. Alfabetizaciones Fundamentales Aplicadas conformada por los Espacios Curri-
culares (MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación, Desarrollo 
Personal, Expresivo Creativo y Ciencias Sociales y Humanidades que responden 
a la resolución de los aspectos generales del ciclo aplicados a los conocimientos 
Técnicos Profesionales afín a la orientación. Estos espacios definirán las Unida-
des Curriculares que trabajarán los aspectos generales integrados y aplicados al 
Componente Técnico Tecnológico. 

La organización del Componente Curricular Técnico-Tecnológico (BTP: 2022, 
30-31): 

Este componente está integrado por el Espacio Curricular Técnico Profesional, en la cual 
se desarrollará los aspectos transversales y específicos de la orientación que atienden al 
fortalecimiento de las cualificaciones profesionales, incluyendo el UTULAB (laboratorio de 
tecnologías). 

La organización del Componente Curricular autonomía curricular de los cen-
tros educativos (BTP: 2022, 32):

Este componente está integrado por las Unidades Curriculares del Espacio Curricular Téc-
nico Profesional de Centro, que será resuelto teniendo en cuenta las particularidades de 
las orientaciones, el proyecto de centro y condiciones territoriales (infraestructura, plantel 
docente, materiales e insumos). Los Talleres de Profundización Profesional (TPP) tienen 
como finalidad aportar al proceso formativo del estudiante para abordar las competencias 
específicas de las orientaciones, los saberes y contenidos deseables. 

Finalmente, la guía es parte constitutiva de la Usina que incluye el Plan BTP 2022 y, por lo 
tanto, tiene como fin ser un documento de revisión, producción y ajuste continuo como 
elemento del desarrollo curricular de la propuesta. Este tomará los insumos reflexivos de 
los colectivos docentes entendidos como comunidades de aprendizaje que aportarán su 
mirada para enriquecer el currículo. 

 

Competencias generales del mcn vinculadas al espacio
Pensamiento científico - matemático
El siguiente cuadro refiere a las diez competencias generales establecidas en el Marco Cu-
rricular Nacional 2022 de la ANEP que se abordan a lo largo de cada uno de los años del 
Plan BTP 2022, en sus dos Dominios: Pensamiento y comunicación y Relacionamiento y 
acción.
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Tabla 1 - Competencias generales de la educación obligatoria, organizadas por dominios

Dominio Pensamiento y comunicación
Competencia

en comunca-
ción

en pensa-
miento crea-

tivo

en pensa-
miento crítico

en pensa-
miento cien-

tífico

en pensa-
miento com-

putacional

metacogni-
tiva

Dominio Relacionamiento y acción

Competencia

intrapersonal
en iniciativa y orienta-

ción a la acción
en relación con 

otros

en ciudadanía 
local, global y 

digital

Tomado del MCN (2022, p.44)

Cada espacio curricular de esta UC (Unidad Curricular) hace énfasis en las siguientes com-
petencias y sus dimensiones, según los documentos: Marco Curricular Nacional 2022, Pro-
gresiones de Aprendizaje y lo establecido en el Plan BTP 2022:

Pensamiento científico
Identifica problemas asociados a fenómenos naturales y sociales y los relaciona con áreas 
de conocimiento científico o técnico que podrían contribuir a su resolución desde la toma 
de decisiones fundamentadas. Anticipa e interpreta problemas en una variedad de contex-
tos que vivencia el ciudadano y que requieren para su resolución el empleo de herramien-
tas, métodos y procedimientos de diversos campos científicos. Se compromete y reflexiona 
sobre temas y situaciones relacionados con la ciencia empleando ideas, conocimientos, 
modelos científicos y respetando restricciones. Desarrolla procesos de investigación de ca-
rácter riguroso haciendo uso de diferentes metodologías científicas para describir, explicar 
y elaborar modelos predictivos. Incorpora y aplica conocimiento científico y técnico para 
diseñar procedimientos y objetos tecnológicos cuando ello es parte de la solución a los 
problemas. (MCN: 2022, p.47).

 Dimensiones:

• Identificación y abordaje de problemas desde su vinculación con el conoci-
miento científico o técnico.

• Investigación para formular, anticipar, interpretar y resolver problemas en di-
versos contextos, con base en métodos y metodologías.

• Construcción de argumentos basados en la indagación sistemática y la eviden-
cia.

• Reflexión y valoración de situaciones complejas y relevantes relacionadas con 
la ciencia y su contexto.

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.20)
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Metacognitiva (Aprender a aprender) 
Analiza y reflexiona acerca de los procesos internos de su pensamiento para conocerlos, 
procesarlos y encontrar las mejores habilidades cognitivas para cada circunstancia y con-
texto. Incorpora y construye estrategias para un aprendizaje permanente. Organiza y regula 
el aprendizaje, tanto de forma individual como colectiva. Toma conciencia del proceso per-
sonal y de sus características de aprendizaje. Reconoce situaciones y herramientas dispo-
nibles para la accesibilidad cognitiva superando barreras construidas socialmente con el 
fin de aprender a aprender. Define metas personales y las observa para redirigir su acción 
planificando alternativas. Piensa sobre su pensamiento y traslada el conocimiento sobre 
los procesos de sus aprendizajes de unos entornos y situaciones a otros y aplica lo apren-
dido. (MCN: 2022, p.48).

Dimensiones:

• Procesos internos del pensamiento.

• Estrategias para un aprendizaje permanente.

• Aprendizaje sobre su pensamiento.

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.22)

Relación con los otros
Construye vínculos interpersonales de forma asertiva. Piensa y trabaja en equipo y com-
prende la importancia de la integración de los aportes individuales y actúa a favor de los 
objetivos comunes a partir de una construcción asertiva. Desarrolla la empatía y la so-
lidaridad e integra la idea de la otredad, comprende las realidades, los pensamientos y 
sentimientos de las demás personas y promueve su valoración. Desarrolla la búsqueda 
de acuerdos como estrategia frente a los conflictos, gestiona el disenso en los diversos 
contextos de actuación y busca las mejores formas de intercambio. Equilibra y comprende 
las diferencias, las coincidencias y las complementariedades que se producen en entornos 
multi e interdisciplinarios de diversa índole. (MCN: 2022, p.50).

 Dimensiones:

• Vínculos asertivos.

• Reconocimiento del otro.

• Búsqueda de acuerdos ante los conflictos.

• Valoración de las diferencias, las coincidencias y las complementariedades.

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.25)
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Competencias específicas de la unidad curricular
• Identifica problemas vivenciales de su cuerpo en interacción con el ambiente 
para definir estrategias de intervención en diferentes contextos.

• Reflexiona respecto a los determinantes ambientales de la salud que le permi-
ten valorar las acciones pertinentes para su cuidado, del otro y del ambiente que 
lo rodea.

• Releva evidencias científicas sobre la sostenibilidad ambiental para la promo-
ción de la salud que propendan a un uso responsable del entorno y de los bienes 
naturales.

Saberes estructurantes de la unidad curricular
La relación del cuerpo con el ambiente en clave sostenible

1. Cuerpo

2. Ambiente y salud

3. Sostenibilidad

Contenidos
Desglose analítico de los saberes estructurantes

1.1 El organismo humano: una conexión entre estructura y función desde una mi-
rada sistémica.

Principales tejidos, órganos, sistemas y aparatos.

Biomoléculas.

1.2 Homeostasis: principales sistemas y aparatos involucrados. 

2.1 Determinantes ambientales de salud.

Disponibilidad y calidad del agua.

Gestión de residuos sólidos.

Entornos saludables y la planificación urbana.

2.2 Homeostasis y ambiente.

Componentes involucrados en la homeostasis.

Sistema de control.

3.1 Promoción de la salud y acciones de sostenibilidad ambiental.
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3.2 Problemas ambientales y salud humana

Contaminación del aire, agua, suelo. 

Contaminación alimentaria.

Contaminación química.

Contaminación sonora.

3.3 Rol ocupacional y huella ambiental. 

 

Orientaciones metodológicas
El Plan BTP 2022 incluye orientaciones metodológicas donde se describen diversas estra-
tegias plausibles a ser empleadas por los docentes de acuerdo a las particularidades de 
cada una de las Unidades Curriculares. Se detallan a continuación las metodologías y es-
trategias sugeridas en el Plan (2022: p 35):

Aprendizaje Cooperativo.

Aprendizaje a través de situaciones au-
ténticas.

Aprendizaje por inducción.

Aprendizaje por indagación.

Aprendizaje basado en proyectos.

Aprendizaje basado en problemas.

Método expositivo / Clase magistral.

Estudio de casos.

Portafolio de evidencias.

Aprendizaje a través de lo lúdico y la ga-
mificación.

Experimentación.

Formación en ámbitos de trabajo.

Debate/Foro de Discusión. 

Pensamiento de Diseño.

STEAM.

Además de las metodologías mencionadas se considerará el abordaje de las competen-
cias generales del MCN 2022 y las competencias específicas establecidas en esta guía pro-
gramática; así como también, las orientaciones técnicas de los inspectores y/o referentes 
académicos.

La biología, en la actualidad, es una de las ciencias más dinámicas. El conocimiento acerca 
del mundo biológico se modifica y se enriquece a un ritmo extraordinario, planteándose 
nuevas interrogantes y generando nuevos enfoques.

Es por ello, que una aproximación significativa a la biología actual requiere abordar sus 
conceptos de manera interrelacionada, teniendo en cuenta que los sistemas biológicos 
conforman un todo integrado, lo que conduce a tratar cada contenido particular en forma 
integral, tratando de incorporar la mayor cantidad de elementos que contribuyan a cons-
truir y contextualizar cada tema. Cada vez resulta más claro que, dado que las explicacio-
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nes de la ciencia son construcciones provisionales que deben considerarse críticamente, 
es necesario incorporar sus distintas dimensiones: su historia, sus procedimientos, su re-
lación con la sociedad, a los efectos de favorecer un aprendizaje dinámico que dé lugar al 
pensamiento crítico.

Se propone:

Incorporar de forma activa el uso del laboratorio, permitiendo el desarrollo de prácticas 
donde el estudiante pueda generar, observar y analizar diversas situaciones que le permi-
tan un aprendizaje directo y una experiencia sensorial individual enriquecedora. 

A modo de ejemplo, se sugiere trabajar los Ácidos nucleicos desde otra perspectiva como 
ser a partir de un proyecto de trabajo sobre: ADN mitocondrial y estudios de ancestría en 
población uruguaya o el ADN como huella genética y sus implicancias en diversas áreas. 
(Investigación bibliográfica, entrevista a investigadores, visitas didácticas a institutos de 
investigación, presentación de resultados en formato póster, etc.)

Orientaciones para la evaluación
En referencia a la evaluación, se considera de interés abordar los procesos de desarro-
llo competencial atendiendo los aportes brindados por el documento de Progresiones de 
Aprendizajes 2022 y los sustentos teóricos que se citan a continuación. De esta manera se 
entiende el proceso de evaluación desde una mirada formativa, que incorpora dispositi-
vos que alientan la retroalimentación con instancias de autoevaluación, coevaluación y 
heteroevaluación, consideradas como prácticas sistemáticas que fortalecen los procesos 
de aprendizaje. “Cuando hablamos de evaluación nos referimos a un proceso por el cual 
recogemos en forma sistemática información que nos sirve para elaborar un juicio de valor 
en función del cual tomamos una decisión” (Anijovich & Cappelletti: 2017, pág. 35). 

Este tipo de evaluación procura la toma de conciencia de los estudiantes sobre su propio 
proceso de aprendizaje, promoviendo su responsabilidad en él, a la vez que desarrolla 
procesos metacognitivos al respecto.

El sentido de la evaluación reconoce las estrategias de enseñanza y los procesos de apren-
dizaje que se espera desarrollen los estudiantes. De esta manera, si bien, el diagnóstico, la 
verificación, la devolución y la certificación son algunas de las funciones que puede pre-
sentar la evaluación, se destaca entre ellas la función pedagógica que procura la mejora de 
los aprendizajes —de estudiantes y docentes— y en ese sentido que la evaluación deviene 
en evaluación para el aprendizaje, al decir de Anijovich “…en su función pedagógica, la 
evaluación es formativa dado que aporta información útil para reorientar la enseñanza (en 
caso de ser necesario)” (Anijovich y Cappelletti: 2017, pág. 12).

Evaluar por competencias implica transformar la práctica educativa. Esta debe trascender 
la internalización de los contenidos conceptuales de la esfera cognitiva. La competencia se 
va desarrollando al entrar en contacto con la propia tarea, proyecto o creación y su evalua-
ción deberá entenderse como un acompañamiento a este proceso de aprendizaje, que lle-
va al estudiante a atravesar diversos contextos y situaciones. La competencia no puede ser 
observada directamente en toda su complejidad, pero puede ser inferida del desempeño. 
Esto requiere pensar acerca de los tipos de actuaciones que permitirán reunir evidencia. 
(Tobón: 2004). 
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Se sugiere:

Evaluar el proceso en su conjunto, analizando el mayor número de variables que lo condi-
cionan. Para ello, se propone utilizar diferentes instrumentos que den cuenta de los avan-
ces reflexionando en intervalos que permitan el rediseño para sortear los obstáculos en-
contrados. 

En el entendido de que la evaluación educativa es un proceso continuo y personalizado 
dentro del sistema de enseñanza-aprendizaje cuyo objetivo es conocer la evolución de 
cada estudiante, creemos fundamental valorar la práctica docente en tres momentos de 
toda actividad educativa: previo, durante y posterior a la tarea, lo que permitirá hacer un 
alto en el camino para analizar y autocriticar la práctica que realizamos a través de nuestras 
iniciativas pedagógicas, identificando potencialidades y problemas en el ejercicio cotidia-
no con el objetivo de determinar necesidades de retroalimentación, perfeccionamiento 
o de actualización y, en ese sentido, proponer un plan estratégico que permita mejorar la 
tarea y el acto educativo a corto, mediano y largo plazo.

La evaluación es, por lo tanto, un recurso que asegura niveles de formación común y ga-
rantiza que se reúnan una serie de capacidades, competencias y conocimientos concretos 
para avanzar dentro de los niveles del sistema educativo. 

 Evaluar por competencia implica transformar la práctica educativa. Esta debe trascender 
la internalización de los contenidos conceptuales de la esfera cognitiva. La competencia se 
va desarrollando al entrar en contacto con la propia tarea, proyecto o creación y su evalua-
ción deberá entenderse como un acompañamiento a este proceso de aprendizaje, que lle-
va al estudiante a atravesar diversos contextos y situaciones. La competencia no puede ser 
observada directamente en toda su complejidad, pero puede ser inferida del desempeño. 
Esto requiere pensar acerca de los tipos de actuaciones que permitirán reunir evidencia. 
(Tobòn: 2004). 
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Smith y Wood (2022). Biología molecular y biotecnología. Editorial Argentina: Addison 
Wesley Longman.

Tortora, G. J., & Derrickson, B. (2010). Principios de Anatomía y Fisiología (11a. ed., 4a. re-
imp.). BUENOS AIRES: MÉDICA PANAMERICANA.

Jiménez, L.Felipe, Merchant, Horacio Biología Celular y molecular: Editorial Pearson Edu-
cación, México 2003.

LibreTexts ™ Biología introductoria y general. Biblioteca de textos libres: Las bibliotecas de 
LibreTexts cuentan con el respaldo del Proyecto piloto de libros de texto abiertos 
del Departamento de Educación, la Oficina del rector de UC Davis, la Biblioteca de 
UC Davis, el Programa de soluciones de aprendizaje asequible de la Universidad 
Estatal de California. 

Capítulo 1 y 2, capítulo 21 del Manual de bases Biológicas del comportamiento humano. 
María Sol Leira Permuy (coordinadora), CSE, Universidad de la República, 2011.

Ambiente; Las funciones esenciales de la salud pública ambiental. Un marco para poner en 
marcha la agenda de las Américas sobre salud, medioambiente y cambio climáti-
co 2021_2030, OPS.

Conceptos y guía de análisis de impacto en salud para las Américas, OPS, OMS, 2013.

Casas S., et al. (2011). La salud en la evaluación de impactos ambientales, Guía metodoló-
gica. Madrid: Sociedad Española de Sanidad Ambiental. Serie de aerobus, aquis et 
locos nº1. 

Criterios técnicos para incorporar la percepción social de los impactos ambientales en el 
marco de la SAAP (Decreto 349/005, Uruguay).

Evaluación de conflictos de salud ambiental. OPS/SDE/URU.01/2004. (Elaborado a partir 
del primer taller de epidemiología ambiental 30 de junio 4 de julio de 2003 Monte-
video-Uruguay-MSP-OPS- Facultad de Medicina).

Economía circular y protección de la salud, Boto Álvarez, 2021, revista catalana de Dret 
ambiental Vol. 12, Núm. 2.

Metodologías activas: páginas oficiales de Uruguay Educa.

Laboratorio de Economía circular LABEC: página oficial del Ministerio de Ambiente.
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Fundamentación 

La presente guía programática tiene como finalidad acercar a los docentes orientaciones 
para el abordaje de las Unidades Curriculares que integran la propuesta de Bachilleratos 
Técnicos Profesionales (BTP)5 Plan 2022. La elaboración de la guía programática se enmar-
ca en el proceso de Transformación Curricular Integral de la ANEP y de la Dirección General 
de Educación Técnico Profesional (DGETP) y los documentos6 marco que la sustentan son: 
1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020-2024, 2) Circular Nº 47/2021, 3) Marco 
Curricular Nacional (MCN) 2022, 4) Progresiones de Aprendizaje (PA) 2022, y 5) Plan Bachi-
llerato Técnico Profesional Plan 2022. 

El enfoque competencial que promueve el BTP considera lo establecido en el MCN, el 
cual incluye los principios curriculares, el perfil de egreso, sus competencias y los criterios 
orientadores para la organización curricular. Dentro de los principios orientadores del MCN 
(2022: 33) se destaca la centralidad del estudiante y de sus aprendizajes, la inclusión, la 
pertinencia, la flexibilidad, la integralidad de conocimientos, participación y visión ética. 
Estos principios tienen una función integradora como se refleja en la siguiente cita:

Un modelo curricular integral y coherente debe responder a lógicas que trasciendan 
las especificidades propias de los diferentes niveles educativos para encontrar una 
visión común a partir de principios que le otorguen sistematicidad y que hagan reali-
dad la centralidad del estudiante como razón de ser del sistema educativo nacional. 
Por ello, además de los principios rectores de la educación se presenta un conjunto 
de principios que orientan al Marco Curricular Nacional. (MCN: 2022, p.33).

El BTP adopta, en este sentido, características que lo distinguen de las propuestas educati-
vas de igual nivel, la que integra modificaciones curriculares combinando el enfoque técni-
co-profesional como eje central de la propuesta. El Plan está organizado en componentes 
curriculares, a saber alfabetizaciones fundamentales, técnico-tecnológico y autonomía 
curricular de los centros educativos. Las alfabetizaciones fundamentales posibilitan la cul-
minación de la educación obligatoria, la continuación de las trayectorias educativas a un 
nivel superior y la navegabilidad entre subsistemas, tanto en el campo disciplinar específi-
co, como en las competencias establecidas en el perfil de egreso general. (BTP: 2022, p.11). 

La organización del Componente de Alfabetizaciones Fundamentales (BTP: 
2022, 30-31): 

1. Alfabetizaciones Fundamentales conformada por los Espacios Curriculares (MCN) de 
Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación y Ciencias Sociales y Humanida-
des que responden a la resolución de los aspectos generales del ciclo. 

5Plan BTP- Aprobación Expediente N°: 2022-25-4-009568 RES 3520-022.

6Documentos marcos de este proceso: 1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020- 2024- 2) Circular 
Nº 47/2021 Exp 2021-25-1-001523- del 2/6/2021 3) Marco Curricular Nacional: Exp 2022-25-1-001252 Res 
1956/22. 4) Progresiones de Aprendizaje Circular 31/22.
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2. Alfabetizaciones Fundamentales Aplicadas conformada por los Espacios Curriculares 
(MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación, Desarrollo Personal, Ex-
presivo Creativo y Ciencias Sociales y Humanidades que responden a la resolución de 
los aspectos generales del ciclo aplicados a los conocimientos Técnicos Profesionales 
afín a la orientación. Estos espacios definirán las Unidades Curriculares que trabajarán 
los aspectos generales integrados y aplicados al Componente Técnico Tecnológico. 

La organización del Componente Curricular Técnico-Tecnológico (BTP: 2022, 
30-31): 

Este componente está integrado por el Espacio Curricular Técnico Profesional, en la cual 
se desarrollará los aspectos transversales y específicos de la orientación que atienden al 
fortalecimiento de las cualificaciones profesionales, incluyendo el UTULAB (laboratorio de 
tecnologías).

La organización del Componente Curricular autonomía curricular de los cen-
tros educativos (BTP: 2022, 32):

Este componente está integrado por las Unidades Curriculares del Espacio Curricular Téc-
nico Profesional de Centro, que será resuelto teniendo en cuenta las particularidades de 
las orientaciones, el proyecto de centro y condiciones territoriales (infraestructura, plantel 
docente, materiales e insumos). Los Talleres de Profundización Profesional (TPP) tienen 
como finalidad aportar al proceso formativo del estudiante para abordar las competencias 
específicas de las orientaciones, los saberes y contenidos deseables. 

Finalmente la guía es parte constitutiva de la Usina que incluye el Plan BTP 2022 y, por lo 
tanto, tiene como fin ser un documento de revisión, producción y ajuste continuo como 
elemento del desarrollo curricular de la propuesta. Este tomará los insumos reflexivos de 
los colectivos docentes entendidos como comunidades de aprendizaje que aportarán su 
mirada para enriquecer el currículo. 

Competencias generales del mcn 2022 vinculadas al espacio 
comunicación
El siguiente cuadro refiere a las diez competencias generales establecidas en el Marco Cu-
rricular Nacional 2022 de la ANEP que se abordan a lo largo de cada uno de los años del 
Plan BTP 2022, en sus dos Dominios: Pensamiento y comunicación y Relacionamiento y 
acción.
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Tabla 1 - Competencias generales de la educación obligatoria, organizadas por 
dominios

Dominio Pensamiento y comunicación
Competencia

en comunca-
ción

en pensa-
miento crea-

tivo

en pensa-
miento crítico

en pensa-
miento cien-

tífico

en pensa-
miento com-

putacional

metacogni-
tiva

Dominio Relacionamiento y acción

Competencia

intrapersonal
en iniciativa y orienta-

ción a la acción
en relación con 

otros

en ciudadanía 
local, global y 

digital

Tomado del MCN (2022, p.44)

Cada espacio curricular de esta UC (Unidad Curricular) hace énfasis en las siguientes com-
petencias y sus dimensiones, según los documentos: Marco Curricular Nacional 2022, Pro-
gresiones de Aprendizaje y lo establecido en el Plan BTP 2022:

Comunicación
Interactúa con otros interlocutores a través de textos en múltiples modalidades, formatos 
y soportes. Emplea elementos del lenguaje a partir de conocimientos, habilidades y acti-
tudes para entender, elaborar, interpretar, evaluar y reflexionar en diversos eventos comu-
nicativos. Desarrolla habilidades comunicacionales que van más allá de las lingüísticas. 
Construye, reconstruye y amplía significados en vínculo con los cambios, las situaciones y 
los fenómenos. Logra dimensionar la denotación y la connotación a efectos de la comuni-
cación. Se relaciona con su lengua natural, así como otras lenguas, con múltiples soportes 
y formatos para estructurar y regular el pensamiento, emociones y acciones y como nece-
sario elemento mediador frente a la realidad. (MCN: 2022, p.45).

 Dimensiones:

• Interacción en distintas situaciones comunicativas con diversos soportes.

• Interpretación de la información.

• Planificación de estrategias de comunicación.

• Reconocimiento, comprensión y producción en otra lengua.

• Aplicación de estrategias comunicativas.

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.17)
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Pensamiento crítico
Formula preguntas, ya sea para cuestionar el significado de lo dado (el significado del mun-
do, de las opiniones de los otros y las propias) o para ampliarlo, lo que le permite la expan-
sión de diferentes puntos de vista para comprender la diversidad de perspectivas con una 
base argumental. Se posiciona a favor, en contra o de manera imparcial sobre un punto de 
vista en un proceso de búsqueda de razones y argumentos. Articula razones con base en 
la estructura argumentativa y su contexto recibiendo, interpretando y procesando la infor-
mación para lograr la fundamentación de su punto de vista. Enriquece sus puntos de vista 
y los presenta de manera elocuente y los expone en diversos soportes considerando la 
argumentación, su impacto emocional, moral y ético y su relevancia social, lo que favorece 
la comprensión y la participación democrática. Evalúa las fundamentaciones propias y de 
otros para identificar errores (falacias, sesgos, entre otros) y puntos de enriquecimiento. La 
competencia en pensamiento crítico permite desarrollar las distintas etapas del proceso 
de pensamiento entendiéndolas como tres formas de diálogo: 1) diálogo con otros (inte-
racción y mediación), 2) diálogo con relación a textos (interpretación y resignificación) o 3) 
diálogo consigo mismo (introspección y reflexión). (MCN: 2022, p.46).

 Dimensiones:

• Formulación de preguntas.

• Exploración de puntos de vista.

• Elaboración de la estructura argumentativa.

• Expresión argumentativa.

• Evaluación.

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.19)

Metacognitiva (Aprender a aprender) 
Analiza y reflexiona acerca de los procesos internos de su pensamiento para conocerlos, 
procesarlos y encontrar las mejores habilidades cognitivas para cada circunstancia y con-
texto. Incorpora y construye estrategias para un aprendizaje permanente. Organiza y regula 
el aprendizaje, tanto de forma individual como colectiva. Toma conciencia del proceso per-
sonal y de sus características de aprendizaje. Reconoce situaciones y herramientas dispo-
nibles para la accesibilidad cognitiva superando barreras construidas socialmente con el 
fin de aprender a aprender. Define metas personales y las observa para redirigir su acción 
planificando alternativas. Piensa sobre su pensamiento y traslada el conocimiento sobre 
los procesos de sus aprendizajes de unos entornos y situaciones a otros y aplica lo apren-
dido. (MCN: 2022, p.48).

Dimensiones:

• Procesos internos del pensamiento.

• Estrategias para un aprendizaje permanente.
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• Aprendizaje sobre su pensamiento.

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.22)

Competencias específicas de la unidad curricular
• Desarrolla el discurso oral de forma sistemática y asertiva para producir una 
presentación en diferentes lenguajes ante otros interlocutores en entorno pre-
sencial o virtual.

• Construye textos escritos de diferentes tipologías, indagando y seleccionando 
la información para citar pertinentemente en documentos académicos, científi-
cos o periodísticos.

• Promueve y analiza lenguajes diversos que fomenten instancias de escucha ac-
tiva y el uso crítico de las redes sociales para construir un diálogo con otros, res-
petando su proceso cognitivo

 
Saberes estructurantes de la unidad curricular

1. Estructura del código oral.

2. Estructura del código escrito.

3. La comunicación en los sistemas multimedia.

Contenidos 

Desglose analítico de los saberes estructurantes

1.1 Teoría de la oralidad.

1.2 Características propias de la secuencia oral.

1.3 Oralidad espontánea y construcción del discurso oral.

1.4 Planeación de la argumentación, retórica y debate.

2.1 Teoría de la escritura

2.2 Conceptos y principios de la textualidad
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2.3 Estructura y secuencia.

2.4 Tipología textual: texto literario, texto periodístico, texto científico y ensayo.

3.1 Potencialidad de la herramienta.

3.2 Plataformas digitales: a) entornos educativos; b) redes sociales.

3.3 Escritura en redes.

Orientaciones metodológicas
El Plan BTP 2022 incluye orientaciones metodológicas donde se describen diversas estra-
tegias plausibles a ser empleadas por los docentes de acuerdo a las particularidades de 
cada una de las Unidades Curriculares. Se detallan a continuación las metodologías y es-
trategias sugeridas en el Plan (2022: p 35):

Aprendizaje Cooperativo. 

Aprendizaje a través de situaciones au-
ténticas.

Aprendizaje por inducción.

Aprendizaje por indagación.

Aprendizaje basado en proyectos.

Aprendizaje basado en problemas.

Método expositivo / Clase magistral.

Estudio de casos.

Portafolio de evidencias.

Aprendizaje a través de lo lúdico y la ga-
mificación.

Experimentación.

Formación en ámbitos de trabajo.

Debate/Foro de Discusión. 

Pensamiento de Diseño.

STEAM. 

Además de las metodologías mencionadas se considerará el abordaje de las competen-
cias generales del MCN 2022 y las competencias específicas establecidas en esta guía pro-
gramática; así como también, las orientaciones técnicas de los inspectores y/o referentes 
académicos.

Para esta Unidad Curricular se sugiere:

El docente propondrá a los estudiantes, textos acordes a su interés y al nivel que la prueba 
diagnóstica arroje, teniendo en cuenta las competencias que se pretende desarrollar en el 
correr del curso.
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Es fundamental que el estudiante se acerque a los textos comprendiendo el universo con-
textual que rodea a este, así como poder inferir de ellos formas de ver el mundo, problemá-
ticas ontológicas y existenciales, sensibilidad histórica.

Sería un gran aporte la realización de debates o foros que fomentan la escucha activa, así 
como el análisis del discurso y las argumentaciones que se plantean, también la utilización 
de un lenguaje persuasivo, desarrollando la competencia intrapersonal y el pensamiento 
crítico.

Sería fundamental no olvidar la incorporación de las TIC´s en todo el proceso que implica 
la construcción de proyectos áulicos, enfatizando la instancia de las presentaciones, don-
de se ponga de manifiesto el dominio comunicacional.

Orientaciones para la evaluación
En referencia a la evaluación, se considera de interés abordar los procesos de desarro-
llo competencial atendiendo los aportes brindados por el documento de Progresiones de 
Aprendizajes 2022 y los sustentos teóricos que se citan a continuación. De esta manera, 
se entiende el proceso de evaluación desde una mirada formativa que incorpora disposi-
tivos que alientan la retroalimentación con instancias de autoevaluación, coevaluación y 
heteroevaluación, consideradas como prácticas sistemáticas que fortalecen los procesos 
de aprendizaje. “Cuando hablamos de evaluación nos referimos a un proceso por el cual 
recogemos en forma sistemática información que nos sirve para elaborar un juicio de valor 
en función del cual tomamos una decisión” (Anijovich y Cappelletti: 2017, pág. 35). 

Este tipo de evaluación procura la toma de conciencia de los estudiantes sobre su propio 
proceso de aprendizaje, promoviendo su responsabilidad en él, a la vez que desarrolla 
procesos metacognitivos al respecto.

El sentido de la evaluación reconoce las estrategias de enseñanza y los procesos de apren-
dizaje que se espera desarrollen los estudiantes. De esta manera, si bien, el diagnóstico, la 
verificación, la devolución y la certificación son algunas de las funciones que puede pre-
sentar la evaluación, se destaca entre ellas la función pedagógica que procura la mejora de 
los aprendizajes —de estudiantes y docentes— y en ese sentido que la evaluación deviene 
en evaluación para el aprendizaje, al decir de Anijovich “…en su función pedagógica, la 
evaluación es formativa dado que aporta información útil para reorientar la enseñanza (en 
caso de ser necesario)” (Anijovich y Cappelletti: 2017, pág. 12).

Evaluar por competencia implica transformar la práctica educativa. Esta debe trascender 
la internalización de los contenidos conceptuales de la esfera cognitiva. La competencia se 
va desarrollando al entrar en contacto con la propia tarea, proyecto o creación y su evalua-
ción deberá entenderse como un acompañamiento a este proceso de aprendizaje, que lle-
va al estudiante a atravesar diversos contextos y situaciones. La competencia no puede ser 
observada directamente en toda su complejidad, pero puede ser inferida del desempeño. 
Esto requiere pensar acerca de los tipos de actuaciones que permitirán reunir evidencia. 
(Tobòn: 2004). 
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Fundamentación

La presente guía programática tiene como finalidad acercar a los docentes orientaciones 
para el abordaje de las Unidades Curriculares que integran la propuesta de Bachilleratos 
Técnicos Profesionales (BTP)7 Plan 2022. La elaboración de la guía programática se enmar-
ca en el proceso de Transformación Curricular Integral de la ANEP y de la Dirección General 
de Educación Técnico Profesional (DGETP) y los documentos8 marco que la sustentan son: 
1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020-2024, 2) Circular Nº 47/2021, 3) Marco 
Curricular Nacional (MCN) 2022, 4) Progresiones de Aprendizaje (PA) 2022, y 5) Plan Bachi-
llerato Técnico Profesional Plan 2022.

El enfoque competencial que promueve el BTP considera lo establecido en el MCN, el 
cual incluye los principios curriculares, el perfil de egreso, sus competencias y los criterios 
orientadores para la organización curricular. Dentro de los principios orientadores del MCN 
(2022: 33) se destaca la centralidad del estudiante y de sus aprendizajes, la inclusión, la per-
tinencia, la flexibilidad, la integralidad de conocimientos, participación y visión ética. Estos 
principios tienen una función integradora como se refleja en la siguiente cita:

Un modelo curricular integral y coherente debe responder a lógicas que trasciendan 
las especificidades propias de los diferentes niveles educativos para encontrar una 
visión común a partir de principios que le otorguen sistematicidad y que hagan reali-
dad la centralidad del estudiante como razón de ser del sistema educativo nacional. 
Por ello, además de los principios rectores de la educación se presenta un conjunto 
de principios que orientan al Marco Curricular Nacional. (MCN: 2022, p.33).

El BTP adopta, en este sentido, características que lo distinguen de las propuestas educati-
vas de igual nivel, la que integra modificaciones curriculares combinando el enfoque técni-
co-profesional como eje central de la propuesta. El Plan está organizado en componentes 
curriculares, a saber alfabetizaciones fundamentales, técnico-tecnológico y autonomía 
curricular de los centros educativos. Las alfabetizaciones fundamentales posibilitan la cul-
minación de la educación obligatoria, la continuación de las trayectorias educativas a un 
nivel superior y la navegabilidad entre subsistemas, tanto en el campo disciplinar específi-
co, como en las competencias establecidas en el perfil de egreso general. (BTP: 2022, p.11). 

La organización del Componente de Alfabetizaciones Fundamentales (BTP: 
2022, 30-31): 

1. Alfabetizaciones Fundamentales conformada por los Espacios Curriculares (MCN) 
de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación y Ciencias Sociales y Hu-
manidades que responden a la resolución de los aspectos generales del ciclo. 

7Plan BTP- Aprobación Expediente N°: 2022-25-4-009568 RES 3520-022.

8Documentos marcos de este proceso: 1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020- 2024- 2) Circular 
Nº 47/2021 Exp 2021-25-1-001523- del 2/6/2021 3) Marco Curricular Nacional: Exp 2022-25-1-001252 Res 
1956/22. 4) Progresiones de Aprendizaje Circular 31/22.
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2. Alfabetizaciones Fundamentales Aplicadas conformada por los Espacios Curri-
culares (MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación, Desarrollo 
Personal, Expresivo Creativo y Ciencias Sociales y Humanidades que responden 
a la resolución de los aspectos generales del ciclo aplicados a los conocimientos 
Técnicos Profesionales afín a la orientación. Estos espacios definirán las Unida-
des Curriculares que trabajarán los aspectos generales integrados y aplicados al 
Componente Técnico Tecnológico. 

La organización del Componente Curricular Técnico-Tecnológico (BTP: 2022, 
30-31): 

Este componente está integrado por el Espacio Curricular Técnico Profesional, en la cual 
se desarrollará los aspectos transversales y específicos de la orientación que atienden al 
fortalecimiento de las cualificaciones profesionales, incluyendo el UTULAB (laboratorio de 
tecnologías). 

La organización del Componente Curricular autonomía curricular de los cen-
tros educativos (BTP: 2022, 32):

Este componente está integrado por las Unidades Curriculares del Espacio Curricular Téc-
nico Profesional de Centro, que será resuelto teniendo en cuenta las particularidades de 
las orientaciones, el proyecto de centro y condiciones territoriales (infraestructura, plantel 
docente, materiales e insumos). Los Talleres de Profundización Profesional (TPP) tienen 
como finalidad aportar al proceso formativo del estudiante para abordar las competencias 
específicas de las orientaciones, los saberes y contenidos deseables. 

Finalmente, la guía es parte constitutiva de la Usina que incluye el Plan BTP 2022 y, por lo 
tanto, tiene como fin ser un documento de revisión, producción y ajuste continuo como 
elemento del desarrollo curricular de la propuesta. Este tomará los insumos reflexivos de 
los colectivos docentes entendidos como comunidades de aprendizaje que aportarán su 
mirada para enriquecer el currículo. 

 

Competencias generales del mcn 2022 vinculadas al espacio
COMUNICACIÓN

El siguiente cuadro refiere a las diez competencias generales establecidas en el Marco Cu-
rricular Nacional 2022 de la ANEP que se abordan a lo largo de cada uno de los años del 
Plan BTP 2022, en sus dos Dominios: Pensamiento y comunicación y Relacionamiento y 
acción.
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Tabla 1 - Competencias generales de la educación obligatoria, organizadas por dominios

Dominio Pensamiento y comunicación
Competencia

en  
comuncación

en pensa-
miento  
creativo

en pensa-
miento crítico

en pensa-
miento  

científico

en pensa-
miento com-

putacional

metacogni-
tiva

Dominio Relacionamiento y acción

Competencia

intrapersonal
en iniciativa y  

orientación a la acción
en relación 
 con otros

en ciudadanía local, 
global y digital

Tomado del MCN (2022, p.44)

Cada espacio curricular de esta UC (Unidad Curricular) hace énfasis en las siguientes com-
petencias y sus dimensiones, según los documentos: Marco Curricular Nacional 2022, Pro-
gresiones de Aprendizaje y lo establecido en el Plan BTP 2022:

El espacio curricular hace énfasis en las siguientes competencias y sus dimen-
siones:

Comunicación
Interactúa con otros interlocutores a través de textos en múltiples modalidades, formatos 
y soportes. Emplea elementos del lenguaje a partir de conocimientos, habilidades y acti-
tudes para entender, elaborar, interpretar, evaluar y reflexionar en diversos eventos comu-
nicativos. Desarrolla habilidades comunicacionales que van más allá de las lingüísticas. 
Construye, reconstruye y amplía significados en vínculo con los cambios, las situaciones y 
los fenómenos. Logra dimensionar la denotación y la connotación a efectos de la comuni-
cación. Se relaciona con su lengua natural, así como otras lenguas, con múltiples soportes 
y formatos para estructurar y regular el pensamiento, emociones y acciones y como nece-
sario elemento mediador frente a la realidad. (MCN: 2022, p.45).

 Dimensiones:

• Interacción en distintas situaciones comunicativas con diversos soportes.

• Interpretación de la información.

• Planificación de estrategias de comunicación.

• Reconocimiento, comprensión y producción en otra lengua.

• Aplicación de estrategias comunicativas.

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.17)



Departamento de Desarrollo y Diseño Curricular

Inglés

39

Pensamiento crítico
Formula preguntas, ya sea para cuestionar el significado de lo dado (el significado del mun-
do, de las opiniones de los otros y las propias) o para ampliarlo, lo que le permite la expan-
sión de diferentes puntos de vista para comprender la diversidad de perspectivas con una 
base argumental. Se posiciona a favor, en contra o de manera imparcial sobre un punto de 
vista en un proceso de búsqueda de razones y argumentos. Articula razones con base en 
la estructura argumentativa y su contexto recibiendo, interpretando y procesando la infor-
mación para lograr la fundamentación de su punto de vista. Enriquece sus puntos de vista 
y los presenta de manera elocuente y los expone en diversos soportes considerando la 
argumentación, su impacto emocional, moral y ético y su relevancia social, lo que favorece 
la comprensión y la participación democrática. Evalúa las fundamentaciones propias y de 
otros para identificar errores (falacias, sesgos, entre otros) y puntos de enriquecimiento. La 
competencia en pensamiento crítico permite desarrollar las distintas etapas del proceso 
de pensamiento entendiéndolas como tres formas de diálogo: 1) diálogo con otros (inte-
racción y mediación), 2) diálogo con relación a textos (interpretación y resignificación) o 3) 
diálogo consigo mismo (introspección y reflexión). (MCN: 2022, p.46).

 Dimensiones:

• Formulación de preguntas.

• Exploración de puntos de vista.

• Elaboración de la estructura argumentativa.

• Expresión argumentativa.

• Evaluación.

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.19)

Metacognitiva (Aprender a aprender) 
Analiza y reflexiona acerca de los procesos internos de su pensamiento para conocerlos, 
procesarlos y encontrar las mejores habilidades cognitivas para cada circunstancia y con-
texto. Incorpora y construye estrategias para un aprendizaje permanente. Organiza y regula 
el aprendizaje, tanto de forma individual como colectiva. Toma conciencia del proceso per-
sonal y de sus características de aprendizaje. Reconoce situaciones y herramientas dispo-
nibles para la accesibilidad cognitiva superando barreras construidas socialmente con el 
fin de aprender a aprender. Define metas personales y las observa para redirigir su acción 
planificando alternativas. Piensa sobre su pensamiento y traslada el conocimiento sobre 
los procesos de sus aprendizajes de unos entornos y situaciones a otros y aplica lo apren-
dido. (MCN: 2022, p.48).
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Dimensiones:

• Procesos internos del pensamiento.

• Estrategias para un aprendizaje permanente.

• Aprendizaje sobre su pensamiento.

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.22)

Competencias específicas de la unidad curricular
• Identifica y reconoce las características del Uruguay y otros lugares a través de 
las macro-habilidades de la lengua meta de forma sistemática y asertiva en diver-
sos contextos lingüísticos para participar en diversas situaciones comunicativas. 

• Distingue las diferentes ramas de la ciencia valorando los aportes de las mujeres 
y analiza la evolución de la tecnología y los descubrimientos en el contexto del 
mundo virtual, utilizando diversos soportes para expresar opiniones, redactar y/o 
pedir informes y describir situaciones.

• Reconoce los requisitos y habilidades necesarias para la inserción en el mer-
cado laboral con proyección futura y vincula conocimientos previos con saberes 
adquiridos adecuando el uso del inglés a diferentes contextos. 

Saberes estructurantes de la unidad curricular

Exploring our country and beyond

Science and technology

The world of work

Contenidos

Desglose analítico de los saberes estructurantes

1.1 Discovering our country: cultural, geographical and historical features.

1.2 Natural resources. 

1.3 Tourist destinations in Uruguay.

1.4 Eco-tourism and alternative tourism.

1.5 Famous Uruguayan personalities.
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1.6 Festivals in Uruguay and around the world.

1.7 Living abroad.

1.8 Cultural diversity.

2.1 The branches of science.

2.2 Social sciences vs natural sciences.

2.3 In the science lab: safety rules, PPE, Lab supplies.

2.4 Women in science.

2.5 The evolution of technology.

2.6 Discoveries that changed the world and the people behind them.

2.7 The internet: pros and cons.

2.8 The virtual world: E-games, influencers, artificial intelligence.

3.1 My dream job.

3.2 Requirements, qualifications and skills for different jobs.

3.3 The job search process (CV, application letter, job interview).

3.4 Working abroad.

3.5 Telecommuting vs remote work.

3.6 Full and part time jobs - summer jobs.

3.7 Career development.

3.8 The future of work.

Orientaciones metodológicas
El Plan BTP 2022 incluye orientaciones metodológicas donde se describen diversas estra-
tegias plausibles a ser empleadas por los docentes de acuerdo a las particularidades de 
cada una de las Unidades Curriculares. Se detallan a continuación las metodologías y es-
trategias sugeridas en el Plan (2022: p 35):
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 Aprendizaje Cooperativo. 

Aprendizaje a través de situaciones  
auténticas.

Aprendizaje por inducción.

Aprendizaje por indagación.

Aprendizaje basado en proyectos.

Aprendizaje basado en problemas.

Método expositivo / Clase magistral.

Estudio de casos.

Portafolio de evidencias.

Aprendizaje a través de lo lúdico y la  
gamificación.

Experimentación.

Formación en ámbitos de trabajo.

Debate/Foro de Discusión. 

Pensamiento de Diseño.

STEAM.

Además de las metodologías mencionadas se considerará el abordaje de las competen-
cias generales del MCN 2022 y las competencias específicas establecidas en esta guía pro-
gramática; así como también, las orientaciones técnicas de los inspectores y/o referentes 
académicos.

Se busca una perspectiva pragmática de la enseñanza de la lengua que le aporte al estu-
diante el sentido del aprendizaje de la unidad curricular. La metodología de enseñanza 
que se adopte debe considerar al estudiante como centro a partir de las necesidades lin-
güísticas detectadas a través de evaluaciones que permitan planificar un itinerario didác-
tico particular. 

El estudiante, como sujeto activo y autor principal de su aprendizaje, es responsable de in-
dagar y ampliar la información que se trabaja en clase en base a las sugerencias realizadas 
por el docente: libros, manuales, páginas web o actividades complementarias y adaptadas 
a la orientación específica. En este sentido, se sugiere:

• Planificar jerarquizando las macro habilidades: reading, writing, speaking, lis-
tening.

• Contextualizar la planificación de acuerdo a la orientación profesional donde se 
enmarca el aprendizaje de la lengua. El docente debe trabajar a partir de saberes 
estructurantes con unidades temáticas entrelazadas, que aborden el vocabulario 
específico, en coordinación con otras unidades curriculares. 

• Facilitar actividades que permitan al estudiante desarrollar la autonomía y fo-
mente la autoevaluación de su aprendizaje.

Se alienta a los docentes a utilizar diversos recursos (salidas didácticas, asistencia a en-
cuentros), nuevas tecnologías (páginas web, foros, correo electrónico) y materiales audio-
visuales relevantes a la orientación profesional específica, ya que cuanto más atractivos 
sean los contextos y tecnologías utilizados en las propuestas educativas, más significativos 
serán los aprendizajes para los estudiantes. 

Se recomienda también apoyarse en la oralidad cuando sea posible. Se pueden realizar 
presentaciones orales —en formato de mini-proyecto— (se sugiere trabajar con la metodo-
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logía “differentiated instructions”). Las presentaciones pueden ser individuales o en grupos 
pequeños siendo flexible según las características y necesidades de cada grupo. 

Orientaciones para la evaluación
En referencia a la evaluación, se considera de interés abordar los procesos de desarro-
llo competencial atendiendo los aportes brindados por el documento de Progresiones de 
Aprendizajes 2022 y los sustentos teóricos que se citan a continuación. De esta manera se 
entiende el proceso de evaluación desde una mirada formativa, que incorpora dispositi-
vos que alientan la retroalimentación con instancias de autoevaluación, coevaluación y 
heteroevaluación, consideradas como prácticas sistemáticas que fortalecen los procesos 
de aprendizaje. “Cuando hablamos de evaluación nos referimos a un proceso por el cual 
recogemos en forma sistemática información que nos sirve para elaborar un juicio de valor 
en función del cual tomamos una decisión” (Anijovich y Cappelletti: 2017, pág. 35).

Este tipo de evaluación procura la toma de conciencia de los estudiantes sobre su propio 
proceso de aprendizaje, promoviendo su responsabilidad en él, a la vez que desarrolla 
procesos metacognitivos al respecto.

El sentido de la evaluación reconoce las estrategias de enseñanza y los procesos de apren-
dizaje que se espera desarrollen los estudiantes. De esta manera, si bien el diagnóstico, la 
verificación, la devolución y la certificación son algunas de las funciones que puede pre-
sentar la evaluación, se destaca entre ellas la función pedagógica que procura la mejora de 
los aprendizajes —de estudiantes y docentes— y en ese sentido que la evaluación deviene 
en evaluación para el aprendizaje, al decir de Anijovich “…en su función pedagógica, la 
evaluación es formativa dado que aporta información útil para reorientar la enseñanza (en 
caso de ser necesario)” (Anijovich y Cappelletti: 2017, pág. 12).

Evaluar por competencias implica transformar la práctica educativa. Esta debe trascender 
la internalización de los contenidos conceptuales de la esfera cognitiva. La competencia se 
va desarrollando al entrar en contacto con la propia tarea, proyecto o creación y su evalua-
ción deberá entenderse como un acompañamiento a este proceso de aprendizaje, que lle-
va al estudiante a atravesar diversos contextos y situaciones. La competencia no puede ser 
observada directamente en toda su complejidad, pero puede ser inferida del desempeño. 
Esto requiere pensar acerca de los tipos de actuaciones que permitirán reunir evidencia. 
(Tobón: 2004). 
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Fundamentación 

La presente guía programática tiene como finalidad acercar a los docentes orientaciones 
para el abordaje de las Unidades Curriculares que integran la propuesta de Bachilleratos 
Técnicos Profesionales (BTP)9 Plan 2022. La elaboración de la guía programática se enmar-
ca en el proceso de Transformación Curricular Integral de la ANEP y de la Dirección General 
de Educación Técnico Profesional (DGETP) y los documentos10 marco que la sustentan son: 
1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020- 2024, 2) Circular Nº 47/2021, 3) Marco 
Curricular Nacional (MCN) 2022, 4) Progresiones de Aprendizaje (PA) 2022, y 5) Plan Bachi-
llerato Técnico Profesional Plan 2022.

El enfoque competencial que promueve el BTP considera lo establecido en el MCN, el 
cual incluye los principios curriculares, el perfil de egreso, sus competencias y los criterios 
orientadores para la organización curricular. Dentro de los principios orientadores del MCN 
(2022: 33) se destaca la centralidad del estudiante y de sus aprendizajes, la inclusión, la per-
tinencia, la flexibilidad, la integralidad de conocimientos, participación y visión ética. Estos 
principios tienen una función integradora como se refleja en la siguiente cita:

Un modelo curricular integral y coherente debe responder a lógicas que trasciendan 
las especificidades propias de los diferentes niveles educativos para encontrar una 
visión común a partir de principios que le otorguen sistematicidad y que hagan reali-
dad la centralidad del estudiante como razón de ser del sistema educativo nacional. 
Por ello, además de los principios rectores de la educación se presenta un conjunto 
de principios que orientan al Marco Curricular Nacional. (MCN: 2022, p.33).

El BTP adopta en este sentido características que lo distinguen de las propuestas educati-
vas de igual nivel, la que integra modificaciones curriculares combinando el enfoque técni-
co-profesional como eje central de la propuesta. El Plan está organizado en componentes 
curriculares, a saber alfabetizaciones fundamentales, técnico-tecnológico y autonomía 
curricular de los centros educativos. Las alfabetizaciones fundamentales posibilitan la cul-
minación de la educación obligatoria, la continuación de las trayectorias educativas a un 
nivel superior y la navegabilidad entre subsistemas, tanto en el campo disciplinar específi-
co, como en las competencias establecidas en el perfil de egreso general. (BTP: 2022, p.11).

La organización del Componente de Alfabetizaciones Fundamentales (BTP: 
2022, 30-31): 

1. Alfabetizaciones Fundamentales conformada por los Espacios Curriculares (MCN) 
de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación y Ciencias Sociales y Hu-
manidades que responden a la resolución de los aspectos generales del ciclo. 

9Plan BTP- Aprobación Expediente N°: 2022-25-4-009568 RES 3520-022.

10Documentos marcos de este proceso: 1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020- 2024- 2) Circular 
Nº 47/2021 Exp 2021-25-1-001523- del 2/6/2021 3) Marco Curricular Nacional: Exp 2022-25-1-001252 Res 
1956/22. 4) Progresiones de Aprendizaje Circular 31/22
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2. Alfabetizaciones Fundamentales Aplicadas conformada por los Espacios Curri-
culares (MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación, Desarrollo 
Personal, Expresivo Creativo y Ciencias Sociales y Humanidades que responden 
a la resolución de los aspectos generales del ciclo aplicados a los conocimientos 
Técnicos Profesionales afín a la orientación. Estos espacios definirán las Unida-
des Curriculares que trabajarán los aspectos generales integrados y aplicados al 
Componente Técnico Tecnológico. 

La organización del Componente Curricular Técnico-Tecnológico (BTP: 2022, 
30-31): 

Este componente está integrado por el Espacio Curricular Técnico Profesional, en la cual 
se desarrollará los aspectos transversales y específicos de la orientación que atienden al 
fortalecimiento de las cualidades profesionales, incluyendo el UTULAB (laboratorio de tec-
nologías). 

La organización del Componente Curricular autonomía curricular de los cen-
tros educativos (BTP: 2022, 32):

Este componente está integrado por las Unidades Curriculares del Espacio Curricular Téc-
nico Profesional de Centro, que será resuelto teniendo en cuenta las particularidades de 
las orientaciones, el proyecto de centro y condiciones territoriales (infraestructura, plantel 
docente, materiales e insumos). Los Talleres de Profundización Profesional (TPP) tienen 
como finalidad aportar al proceso formativo del estudiante para abordar las competencias 
específicas de las orientaciones, los saberes y contenidos deseables. 

Finalmente, la guía es parte constitutiva de la Usina que incluye el Plan BTP 2022 y, por lo 
tanto, tiene como fin ser un documento de revisión, producción y ajuste continuo como 
elemento del desarrollo curricular de la propuesta. Este tomará los insumos reflexivos de 
los colectivos docentes entendidos como comunidades de aprendizaje que aportarán su 
mirada para enriquecer el currículo. 

 

Competencias generales del mcn 2022 vinculadas al espacio 
ciencias sociales y humanidades
El siguiente cuadro refiere a las diez competencias generales establecidas en el Marco Cu-
rricular Nacional 2022 de la ANEP que se abordan a lo largo de cada uno de los años del 
Plan BTP 2022, en sus dos Dominios: Pensamiento y comunicación y Relacionamiento y 
acción.
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Tabla 1 - Competencias generales de la educación obligatoria, organizadas por dominios

Dominio Pensamiento y comunicación
Competencia

en comunca-
ción

en pensa-
miento crea-

tivo

en pensa-
miento crítico

en pensa-
miento cien-

tífico

en pensa-
miento com-

putacional

metacogni-
tiva

Dominio Relacionamiento y acción

Competencia

intrapersonal
en iniciativa y orienta-

ción a la acción
en relación con 

otros

en ciudadanía 
local, global y 

digital

Tomado del MCN (2022, p.44)

Cada espacio curricular de esta UC (Unidad Curricular) hace énfasis en las siguientes com-
petencias y sus dimensiones, según los documentos: Marco Curricular Nacional 2022, Pro-
gresiones de Aprendizaje y lo establecido en el Plan BTP 2022:

Pensamiento crítico
Formula preguntas, ya sea para cuestionar el significado de lo dado (el significado del mun-
do, de las opiniones de los otros y las propias) o para ampliarlo, lo que le permite la expan-
sión de diferentes puntos de vista para comprender la diversidad de perspectivas con una 
base argumental. Se posiciona a favor, en contra o de manera imparcial sobre un punto de 
vista en un proceso de búsqueda de razones y argumentos. Articula razones con base en 
la estructura argumentativa y su contexto recibiendo, interpretando y procesando la infor-
mación para lograr la fundamentación de su punto de vista. Enriquece sus puntos de vista 
y los presenta de manera elocuente y los expone en diversos soportes considerando la 
argumentación, su impacto emocional, moral y ético y su relevancia social, lo que favorece 
la comprensión y la participación democrática. Evalúa las fundamentaciones propias y de 
otros para identificar errores (falacias, sesgos, entre otros) y puntos de enriquecimiento. La 
competencia en pensamiento crítico permite desarrollar las distintas etapas del proceso 
de pensamiento entendiéndolas como tres formas de diálogo: 1) diálogo con otros (inte-
racción y mediación), 2) diálogo con relación a textos (interpretación y resignificación) o 3) 
diálogo consigo mismo (introspección y reflexión). (MCN: 2022, p.46).

 Dimensiones: 

• Formulación de preguntas.

• Exploración de puntos de vista.

• Elaboración de la estructura argumentativa.
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• Expresión argumentativa.

• Evaluación.

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.19)

Intrapersonal
Reflexiona sobre sí para auto conocerse y emplea diversas herramientas de modo crítico. 
Identifica y comprende las emociones y sentimientos personales en entornos complejos 
de aprendizaje como factor para la toma de decisiones y la resolución de problemas. Toma 
conciencia de sus emociones en la búsqueda del equilibrio a partir del reconocimiento 
de sus fortalezas y fragilidades, intereses y motivaciones. Desarrolla la inteligencia corpo-
ral, cenestésica y kinestésica para el conocimiento de su imagen y esquema corporal. El 
desarrollo de esta competencia sostiene la construcción de un proyecto de vida, aporta 
al bienestar personal como factor protector frente a situaciones de vulnerabilidad y con-
ductas de riesgo, a la motivación para la búsqueda de la salud integral y a la construcción 
de una conciencia emocional en vínculo con el otro y el mundo, siendo trascendental el 
reconocimiento de la alteridad. (MCN: 2022, p.49).

 Dimensiones:

• Reflexión y auto conocimiento.

• Conciencia corporal.

• Proyecto de vida.

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.23)

Relación con los otros
Construye vínculos interpersonales de forma asertiva. Piensa y trabaja en equipo y com-
prende la importancia de la integración de los aportes individuales y actúa a favor de los 
objetivos comunes a partir de una construcción asertiva. Desarrolla la empatía y la so-
lidaridad e integra la idea de la otredad, comprende las realidades, los pensamientos y 
sentimientos de las demás personas y promueve su valoración. Desarrolla la búsqueda 
de acuerdos como estrategia frente a los conflictos, gestiona el disenso en los diversos 
contextos de actuación y busca las mejores formas de intercambio. Equilibra y comprende 
las diferencias, las coincidencias y las complementariedades que se producen en entornos 
multi e interdisciplinarios de diversa índole. (MCN: 2022, p.50).

Dimensiones:

• Vínculos asertivos.

• Reconocimiento del otro.

• Búsqueda de acuerdos ante los conflictos.
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• Valoración de las diferencias, las coincidencias y las complementariedades.

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.25)

Metacognitiva (Aprender a aprender) 
Analiza y reflexiona acerca de los procesos internos de su pensamiento para conocerlos, 
procesarlos y encontrar las mejores habilidades cognitivas para cada circunstancia y con-
texto. Incorpora y construye estrategias para un aprendizaje permanente. Organiza y regula 
el aprendizaje, tanto de forma individual como colectiva. Toma conciencia del proceso per-
sonal y de sus características de aprendizaje. Reconoce situaciones y herramientas dispo-
nibles para la accesibilidad cognitiva superando barreras construidas socialmente con el 
fin de aprender a aprender. Define metas personales y las observa para redirigir su acción 
planificando alternativas. Piensa sobre su pensamiento y traslada el conocimiento sobre 
los procesos de sus aprendizajes de unos entornos y situaciones a otros y aplica lo apren-
dido. (MCN: 2022, p.48).

Dimensiones:

• Procesos internos del pensamiento.

• Estrategias para un aprendizaje permanente.

• Aprendizaje sobre su pensamiento.

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.22)

Competencias específicas de la unidad curricular
• Reflexiona sobre las tensiones de la segunda mitad del siglo XX para reconocer 
la diversidad ideológica en el mundo actual. 

• Reconoce los cambios en el mundo global para participar activamente como 
ciudadano comprometido con la sociedad democrática que integra.

• Analiza los desafíos del desarrollo tecnológico del Uruguay en los siglos XX y XXI 
para identificar los escenarios de innovación sostenible que presenta el mundo 
actual.

Saberes estructurantes de la unidad curricular 

1. Tensiones mundiales desde mediados del siglo xx.

2. El mundo global.

3. Desafíos del desarrollo tecnológico de uruguay en los siglos xx y xxi.
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Contenidos 

Desglose analítico de los saberes estructurantes

1.1 Bipolaridad en el contexto de la Guerra Fría.

1.2 La Descolonización y el Subdesarrollo.

1.3 Roles de los organismos internacionales.

1.4 La caída del bloque socialista. 

1.5 Focos de tensión y aparición de nuevos centros de poder.

1.6 Enfrentamientos étnicos y religiosos.

2.1 El mundo global y sus implicancias: aproximaciones teóricas.

2.2 Últimas tendencias organizacionales del sistema capitalista: cambios en los 
formatos laborales.

2.3 Movimientos migratorios.

2.4 Los procesos de regionalización (MERCOSUR).

2.5 Fortalezas y debilidades de la interrelación planetaria de la globalización: crisis 
ambiental y Objetivos de Desarrollo Sostenible.

2.6 Manifestaciones artísticas y cambios en las sensibilidades.

2.7 Cultura de masas: cambios en los medios y formas de comunicación.

3.1 El desarrollo tecnológico en el modelo de desarrollo agrario.

3.2 El desarrollo tecnológico en el modelo urbano industrial.

3.3 La innovación tecnológica en Uruguay en el presente: La ciencia, tecnología, 
vicisitudes e incertidumbres en la primera década del nuevo siglo.

Orientaciones metodológicas
El Plan BTP 2022 incluye orientaciones metodológicas donde se describen diversas estra-
tegias plausibles a ser empleadas por los docentes de acuerdo a las particularidades de 
cada una de las Unidades Curriculares. Se detallan a continuación las metodologías y es-
trategias sugeridas en el Plan (2022: p 35):
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Aprendizaje Cooperativo. 

Aprendizaje a través de situaciones au-
ténticas.

Aprendizaje por inducción.

Aprendizaje por indagación.

Aprendizaje basado en proyectos.

Aprendizaje basado en problemas.

Método expositivo / Clase magistral.

Estudio de casos.

Portafolio de evidencias.

Aprendizaje a través de lo lúdico y la ga-
mificación.

Experimentación.

Formación en ámbitos de trabajo.

Debate/Foro de Discusión. 

Pensamiento de Diseño.

STEAM.

Además de las metodologías mencionadas se considerará el abordaje de las competen-
cias generales del MCN 2022 y las competencias específicas establecidas en esta guía pro-
gramática; así como también, las orientaciones técnicas de los inspectores y/o referentes 
académicos.

Para esta Unidad Curricular se sugiere:

Los contenidos históricos de la unidad curricular están pensados para abordarlos desde 
las competencias del espacio y la unidad curricular de la que forman parte, sus objetivos 
han sido establecidos en consonancia con las alfabetizaciones fundamentales del MNC. 
Es así que se pretende aportar a la formación integral de los alumnos con sustento en una 
base tecnológica, crítica, ética y polivalente que los prepare para participar como ciuda-
dano proactivo comprometido que, mediante la negociación y búsqueda del consenso, 
participe en la toma de decisiones de la sociedad democrática que integra.

Se espera, asimismo, que pueda gestionar los desafíos e incertidumbres provocados por 
los cambios continuos y acelerados en todos los ámbitos de su vida, especialmente los 
relacionados con el mercado laboral, en un mundo cambiante que puede ser apreciado 
por los saberes que estructuran esta propuesta.

Dada la extensión del período histórico comprendido en la Unidad Curricular y su comple-
jidad, se sugiere el abordaje sincrónico-diacrónico de los saberes estructurantes incorpo-
rando la mirada mundial, latinoamericana y nacional así como la articulación de las cate-
gorías temporales braudelianas en la construcción de los procesos y hechos jerarquizados 
para el ciclo lectivo. 

Orientaciones para la evaluación
En referencia a la evaluación, se considera de interés abordar los procesos de desarro-
llo competencial atendiendo los aportes brindados por el documento de Progresiones de 
Aprendizajes 2022 y los sustentos teóricos que se citan a continuación. De esta manera, 
se entiende el proceso de evaluación desde una mirada formativa que incorpora disposi-
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tivos que alientan la retroalimentación con instancias de autoevaluación, coevaluación y 
heteroevaluación, consideradas como prácticas sistemáticas que fortalecen los procesos 
de aprendizaje. “Cuando hablamos de evaluación nos referimos a un proceso por el cual 
recogemos en forma sistemática información que nos sirve para elaborar un juicio de valor 
en función del cual tomamos una decisión” (Anijovich y Cappelletti: 2017, pág. 35). 

Este tipo de evaluación procura la toma de conciencia de los estudiantes sobre su propio 
proceso de aprendizaje, promoviendo su responsabilidad en él, a la vez que desarrolla 
procesos metacognitivos al respecto.

El sentido de la evaluación reconoce las estrategias de enseñanza y los procesos de apren-
dizaje que se espera desarrollen los estudiantes. De esta manera, si bien el diagnóstico, la 
verificación, la devolución y la certificación son algunas de las funciones que puede pre-
sentar la evaluación, se destaca entre ellas la función pedagógica que procura la mejora de 
los aprendizajes —de estudiantes y docentes— y en ese sentido que la evaluación deviene 
en evaluación para el aprendizaje, al decir de Anijovich “…en su función pedagógica, la 
evaluación es formativa dado que aporta información útil para reorientar la enseñanza (en 
caso de ser necesario)” (Anijovich y Cappelletti: 2017, pág. 12).

Evaluar por competencia implica transformar la práctica educativa. Esta debe trascender 
la internalización de los contenidos conceptuales de la esfera cognitiva. La competencia se 
va desarrollando al entrar en contacto con la propia tarea, proyecto o creación y su evalua-
ción deberá entenderse como un acompañamiento a este proceso de aprendizaje, que lle-
va al estudiante a atravesar diversos contextos y situaciones. La competencia no puede ser 
observada directamente en toda su complejidad, pero puede ser inferida del desempeño. 
Esto requiere pensar acerca de los tipos de actuaciones que permitirán reunir evidencia. 
(Tobón: 2004). 
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Fundamentación

La presente guía programática tiene como finalidad acercar a los docentes orientaciones 
para el abordaje de las Unidades Curriculares que integran la propuesta de Bachilleratos 
Técnicos Profesionales (BTP)11 Plan 2022. La elaboración de la guía programática se enmar-
ca en el proceso de Transformación Curricular Integral de la ANEP y de la Dirección General 
de Educación Técnico Profesional (DGETP) y los documentos12 marco que la sustentan son: 
1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020-2024, 2) Circular Nº 47/2021, 3) Marco 
Curricular Nacional (MCN) 2022, 4) Progresiones de Aprendizaje (PA) 2022, y 5) Plan Bachi-
llerato Técnico Profesional Plan 2022.

El enfoque competencial que promueve el BTP considera lo establecido en el MCN, el 
cual incluye los principios curriculares, el perfil de egreso, sus competencias y los criterios 
orientadores para la organización curricular. Dentro de los principios orientadores del MCN 
(2022: 33) se destaca la centralidad del estudiante y de sus aprendizajes, la inclusión, la per-
tinencia, la flexibilidad, la integralidad de conocimientos, participación y visión ética. Estos 
principios tienen una función integradora como se refleja en la siguiente cita:

Un modelo curricular integral y coherente debe responder a lógicas que trasciendan 
las especificidades propias de los diferentes niveles educativos para encontrar una 
visión común a partir de principios que le otorguen sistematicidad y que hagan reali-
dad la centralidad del estudiante como razón de ser del sistema educativo nacional. 
Por ello, además de los principios rectores de la educación se presenta un conjunto 
de principios que orientan al Marco Curricular Nacional. (MCN: 2022, p.33).

El BTP adopta en este sentido características que lo distinguen de las propuestas educati-
vas de igual nivel, la que integra modificaciones curriculares combinando el enfoque técni-
co-profesional como eje central de la propuesta. El Plan está organizado en componentes 
curriculares, a saber alfabetizaciones fundamentales, técnico-tecnológico y autonomía 
curricular de los centros educativos. Las alfabetizaciones fundamentales posibilitan la cul-
minación de la educación obligatoria, la continuación de las trayectorias educativas a un 
nivel superior y la navegabilidad entre subsistemas, tanto en el campo disciplinar específi-
co, como en las competencias establecidas en el perfil de egreso general. (BTP: 2022, p.11). 

La organización del Componente de Alfabetizaciones Fundamentales (BTP: 
2022, 30-31): 

1. Alfabetizaciones Fundamentales conformada por los Espacios Curriculares 
(MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación y Ciencias Socia-
les y Humanidades que responden a la resolución de los aspectos generales del 
ciclo. 

11Plan BTP- Aprobación Expediente N°: 2022-25-4-009568 RES 3520-022.

12Documentos marcos de este proceso: 1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020- 2024- 2) Circular 
Nº 47/2021 Exp 2021-25-1-001523- del 2/6/2021 3) Marco Curricular Nacional: Exp 2022-25-1-001252 Res 
1956/22. 4) Progresiones de Aprendizaje Circular 31/22
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2. Alfabetizaciones Fundamentales Aplicadas conformada por los Espacios Curri-
culares (MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación, Desarrollo 
Personal, Expresivo Creativo y Ciencias Sociales y Humanidades que responden 
a la resolución de los aspectos generales del ciclo aplicados a los conocimientos 
Técnicos Profesionales afín a la orientación. Estos espacios definirán las Unida-
des Curriculares que trabajarán los aspectos generales integrados y aplicados al 
Componente Técnico Tecnológico. 

La organización del Componente Curricular Técnico-Tecnológico (BTP: 2022, 
30-31): 

Este componente está integrado por el Espacio Curricular Técnico Profesional, en la cual 
se desarrollará los aspectos transversales y específicos de la orientación que atienden al 
fortalecimiento de las cualificaciones profesionales, incluyendo el UTULAB (laboratorio de 
tecnologías). 

La organización del Componente Curricular autonomía curricular de los cen-
tros educativos (BTP: 2022, 32):

Este componente está integrado por las Unidades Curriculares del Espacio Curricular Téc-
nico Profesional de Centro, que será resuelto teniendo en cuenta las particularidades de 
las orientaciones, el proyecto de centro y condiciones territoriales (infraestructura, plantel 
docente, materiales e insumos). Los Talleres de Profundización Profesional (TPP) tienen 
como finalidad aportar al proceso formativo del estudiante para abordar las competencias 
específicas de las orientaciones, los saberes y contenidos deseables. 

Finalmente la guía es parte constitutiva de la Usina que incluye el Plan BTP 2022 y por lo 
tanto tiene como fin ser un documento de revisión, producción y ajuste continuo como 
elemento del desarrollo curricular de la propuesta. Este tomará los insumos reflexivos de 
los colectivos docentes entendidos como comunidades de aprendizaje que aportarán su 
mirada para enriquecer el currículo. 

 

Competencias generales del MCN 2022 vinculadas al espacio
Pensamiento científico - matemático

El siguiente cuadro refiere a las diez competencias generales establecidas en el Marco Cu-
rricular Nacional 2022 de la ANEP que se abordan a lo largo de cada uno de los años del 
Plan BTP 2022, en sus dos Dominios: Pensamiento y comunicación y Relacionamiento y 
acción.
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Tabla 1 - Competencias generales de la educación obligatoria, organizadas por dominios

Dominio Pensamiento y comunicación
Competencia

en comunca-
ción

en pensa-
miento crea-

tivo

en pensa-
miento crítico

en pensa-
miento cien-

tífico

en pensa-
miento com-

putacional

metacogni-
tiva

Dominio Relacionamiento y acción

Competencia

intrapersonal
en iniciativa y orienta-

ción a la acción
en relación con 

otros

en ciudadanía 
local, global y 

digital

Tomado del MCN (2022, p.44)

Cada espacio curricular de esta UC (Unidad Curricular) hace énfasis en las siguientes com-
petencias y sus dimensiones, según los documentos: Marco Curricular Nacional 2022, Pro-
gresiones de Aprendizaje y lo establecido en el Plan BTP 2022:

Pensamiento científico
Identifica problemas asociados a fenómenos naturales y sociales y los relaciona con 
áreas de conocimiento científico o técnico que podrían contribuir a su resolución desde 
la toma de decisiones fundamentadas. Anticipa e interpreta problemas en una variedad 
de contextos que vivencia el ciudadano y que requieren para su resolución el empleo de 
herramientas, métodos y procedimientos de diversos campos científicos. Se compromete 
y reflexiona sobre temas y situaciones relacionados con la ciencia empleando ideas, cono-
cimientos, modelos científicos y respetando restricciones.

Desarrolla procesos de investigación de carácter riguroso haciendo uso de diferentes me-
todologías científicas para describir, explicar y elaborar modelos predictivos.

Incorpora y aplica conocimiento científico y técnico para diseñar procedimientos y objetos 
tecnológicos cuando ello es parte de la solución a los problemas. (MCN: 2022, p.47).

Dimensiones:

Identificación y abordaje de problemas desde su vinculación con el conocimiento cientí-
fico o técnico.

Investigación para formular, anticipar, interpretar y resolver problemas en diversos contex-
tos, con base en métodos y metodologías.

Construcción de argumentos basados en la indagación sistemática y la evidencia.
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Reflexión y valoración de situaciones complejas y relevantes relacionadas con la ciencia y 
su contexto.

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.20)

Competencias específicas de la unidad curricular

• Incorpora conocimientos de anatomía y fisiología humana que le permitan la 
reflexión crítica sobre el funcionamiento de los distintos niveles de organización 
del cuerpo humano para identificar patologías y elaborar estrategias de preven-
ción.

• Reconoce los componentes del aparato locomotor estructural y funcional, com-
plementando la experiencia práctica para optimizar medidas de higiene médica 
(prevención de lesiones, optimizar posturas en el área de trabajo).

• Identifica y relaciona las funciones de los aparatos cardio respiratorio y linfático 
para reconocer estrategias de prevención de patologías vasculares y linfáticas

Saberes estructurantes de la unidad curricular

 Anatomía

1. Aparato locomotor y biomecánica

2. Aparato cardio respiratorio y linfático

Contenidos

Desglose analítico de los saberes estructurantes

1.1 Histología aplicada al movimiento.

1.2 Principales órganos del sistema tegumentario.

2.1 Sistema óseo y Esqueleto.

2.2 Sistema muscular.

2.3 Articulaciones.

2.4 Biomecánica: Planos y ejes - tipos de movimiento.

3.1 Anatomía y funcionamiento del sistema circulatorio.
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3.2 Anatomía y funcionamiento del sistema respiratorio.

3.3 Anatomía y funcionamiento del sistema linfático. 

Orientaciones metodológicas
El Plan BTP 2022 incluye orientaciones metodológicas donde se describen diversas estra-
tegias plausibles a ser empleadas por los docentes de acuerdo a las particularidades de 
cada una de las Unidades Curriculares. Se detallan a continuación las metodologías y es-
trategias sugeridas en el Plan (2022: p 35):

Aprendizaje Cooperativo. 

Aprendizaje a través de situaciones au-
ténticas.

Aprendizaje por inducción.

Aprendizaje por indagación.

Aprendizaje basado en proyectos.

Aprendizaje basado en problemas.

Método expositivo / Clase magistral.

Estudio de casos.

Portafolio de evidencias.

Aprendizaje a través de lo lúdico y la ga-
mificación.

Experimentación.

Formación en ámbitos de trabajo.

Debate/Foro de Discusión.

Pensamiento de Diseño.

STEAM. 

Además de las metodologías mencionadas se considerará el abordaje de las competencias 
generales del MCN y las competencias específicas establecidas en esta guía programática; 
así como también, las orientaciones técnicas de los inspectores y/o referentes académicos.

Estas metodologías se trabajarán teniendo en cuenta el Diseño Universal del aprendizaje 
(DUA), el cual contempla la heterogeneidad de nuestro estudiantado en esta ruta formati-
va. Las orientaciones para el DUA estarán disponibles en el espacio CREA.

Orientaciones para la evaluación
En referencia a la evaluación, se considera de interés abordar los procesos de desarro-
llo competencial atendiendo los aportes brindados por el documento de Progresiones de 
Aprendizajes 2022 y los sustentos teóricos que se citan a continuación. De esta manera se 
entiende el proceso de evaluación desde una mirada formativa, que incorpora dispositi-
vos que alientan la retroalimentación con instancias de autoevaluación, coevaluación y 
heteroevaluación, consideradas como prácticas sistemáticas que fortalecen los procesos 
de aprendizaje. “Cuando hablamos de evaluación nos referimos a un proceso por el cual 
recogemos en forma sistemática información que nos sirve para elaborar un juicio de valor 
en función del cual tomamos una decisión” (Anijovich y Cappelletti: 2017, pág. 35). 
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Este tipo de evaluación procura la toma de conciencia de los estudiantes sobre su propio 
proceso de aprendizaje, promoviendo su responsabilidad en él, a la vez que desarrolla 
procesos metacognitivos al respecto.

El sentido de la evaluación reconoce las estrategias de enseñanza y los procesos de apren-
dizaje que se espera desarrollen los estudiantes. De esta manera, si bien el diagnóstico, la 
verificación, la devolución y la certificación son algunas de las funciones que puede pre-
sentar la evaluación, se destaca entre ellas la función pedagógica que procura la mejora de 
los aprendizajes —de estudiantes y docentes—y en ese sentido que la evaluación deviene 
en evaluación para el aprendizaje, al decir de Anijovich “…en su función pedagógica, la 
evaluación es formativa dado que aporta información útil para reorientar la enseñanza (en 
caso de ser necesario)” (Anijovich y Cappelletti: 2017, pág. 12).

Evaluar por competencias implica transformar la práctica educativa. Esta debe trascender 
la internalización de los contenidos conceptuales de la esfera cognitiva. La competencia se 
va desarrollando al entrar en contacto con la propia tarea, proyecto o creación y su evalua-
ción deberá entenderse como un acompañamiento a este proceso de aprendizaje, que lle-
va al estudiante a atravesar diversos contextos y situaciones. La competencia no puede ser 
observada directamente en toda su complejidad, pero puede ser inferida del desempeño. 
Esto requiere pensar acerca de los tipos de actuaciones que permitirán reunir evidencia. 
(Tobón: 2004). 
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Fundamentación

La presente guía programática tiene como finalidad acercar a los docentes orientaciones 
para el abordaje de las Unidades Curriculares que integran la propuesta de Bachilleratos 
Técnicos Profesionales (BTP)13 Plan 2022. La elaboración de la guía programática se en-
marca en el proceso de Transformación Curricular Integral de la ANEP y de la Dirección 
General de Educación Técnico Profesional (DGETP) y los documentos14 marco que la sus-
tentan son: 1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020-2024, 2) Circular Nº 47/2021, 
3) Marco Curricular Nacional (MCN) 2022, 4) Progresiones de Aprendizaje (PA) 2022, y 5) 
Plan Bachillerato Técnico Profesional Plan 2022.

El enfoque competencial que promueve el BTP considera lo establecido en el MCN, el 
cual incluye los principios curriculares, el perfil de egreso, sus competencias y los criterios 
orientadores para la organización curricular. Dentro de los principios orientadores del MCN 
(2022: 33) se destaca la centralidad del estudiante y de sus aprendizajes, la inclusión, la per-
tinencia, la flexibilidad, la integralidad de conocimientos, participación y visión ética. Estos 
principios tienen una función integradora como se refleja en la siguiente cita:

Un modelo curricular integral y coherente debe responder a lógicas que trasciendan 
las especificidades propias de los diferentes niveles educativos para encontrar una 
visión común a partir de principios que le otorguen sistematicidad y que hagan reali-
dad la centralidad del estudiante como razón de ser del sistema educativo nacional. 
Por ello, además de los principios rectores de la educación se presenta un conjunto 
de principios que orientan al Marco Curricular Nacional. (MCN: 2022, p.33).

El BTP adopta en este sentido características que lo distinguen de las propuestas educati-
vas de igual nivel, la que integra modificaciones curriculares combinando el enfoque técni-
co-profesional como eje central de la propuesta. El Plan está organizado en componentes 
curriculares, a saber alfabetizaciones fundamentales, técnico-tecnológico y autonomía 
curricular de los centros educativos. Las alfabetizaciones fundamentales posibilitan la cul-
minación de la educación obligatoria, la continuación de las trayectorias educativas a un 
nivel superior y la navegabilidad entre subsistemas, tanto en el campo disciplinar específi-
co, como en las competencias establecidas en el perfil de egreso general. (BTP: 2022, p.11). 

La organización del Componente de Alfabetizaciones Fundamentales (BTP: 
2022, 30-31): 

1. Alfabetizaciones Fundamentales conformada por los Espacios Curriculares 
(MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación y Ciencias Socia-
les y Humanidades que responden a la resolución de los aspectos generales del 
ciclo. 

13Plan BTP- Aprobación Expediente N°: 2022-25-4-009568 RES 3520-022.

14Documentos marcos de este proceso: 1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020- 2024- 2) Circular 
Nº 47/2021 Exp 2021-25-1-001523- del 2/6/2021 3) Marco Curricular Nacional: Exp 2022-25-1-001252 Res 
1956/22. 4) Progresiones de Aprendizaje Circular 31/22
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2. Alfabetizaciones Fundamentales Aplicadas conformada por los Espacios Curri-
culares (MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación, Desarrollo 
Personal, Expresivo Creativo y Ciencias Sociales y Humanidades que responden 
a la resolución de los aspectos generales del ciclo aplicados a los conocimientos 
Técnicos Profesionales afín a la orientación. Estos espacios definirán las Unida-
des Curriculares que trabajarán los aspectos generales integrados y aplicados al 
Componente Técnico Tecnológico. 

La organización del Componente Curricular Técnico-Tecnológico (BTP: 2022, 
30-31): 

Este componente está integrado por el Espacio Curricular Técnico Profesional, en la cual 
se desarrollará los aspectos transversales y específicos de la orientación que atienden al 
fortalecimiento de las cualificaciones profesionales, incluyendo el UTULAB (laboratorio de 
tecnologías). 

La organización del Componente Curricular autonomía curricular de los cen-
tros educativos (BTP: 2022, 32):

Este componente está integrado por las Unidades Curriculares del Espacio Curricular Téc-
nico Profesional de Centro, que será resuelto teniendo en cuenta las particularidades de 
las orientaciones, el proyecto de centro y condiciones territoriales (infraestructura, plantel 
docente, materiales e insumos). Los Talleres de Profundización Profesional (TPP) tienen 
como finalidad aportar al proceso formativo del estudiante para abordar las competencias 
específicas de las orientaciones, los saberes y contenidos deseables. 

Finalmente la guía es parte constitutiva de la Usina que incluye el Plan BTP 2022 y por lo 
tanto tiene como fin ser un documento de revisión, producción y ajuste continuo como 
elemento del desarrollo curricular de la propuesta. Este tomará los insumos reflexivos de 
los colectivos docentes entendidos como comunidades de aprendizaje que aportarán su 
mirada para enriquecer el currículo. 

 

Competencias generales del MCN 2022 vinculadas al espacio
Pensamiento científico - matemático

El siguiente cuadro refiere a las diez competencias generales establecidas en el Marco Cu-
rricular Nacional 2022 de la ANEP que se abordan a lo largo de cada uno de los años del 
Plan BTP 2022, en sus dos Dominios: Pensamiento y comunicación y Relacionamiento y 
acción.
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Tabla 1 - Competencias generales de la educación obligatoria, organizadas por dominios

Dominio Pensamiento y comunicación
Competencia

en comunca-
ción

en pensa-
miento crea-

tivo

en pensa-
miento crítico

en pensa-
miento cien-

tífico

en pensa-
miento com-

putacional

metacogni-
tiva

Dominio Relacionamiento y acción

Competencia

intrapersonal
en iniciativa y orienta-

ción a la acción
en relación con 

otros

en ciudadanía 
local, global y 

digital

Tomado del MCN (2022, p.44)

Cada espacio curricular de esta UC (Unidad Curricular) hace énfasis en las siguientes com-
petencias y sus dimensiones, según los documentos: Marco Curricular Nacional 2022, Pro-
gresiones de Aprendizaje y lo establecido en el Plan BTP 2022:

Pensamiento creativo
Desarrolla interés y curiosidad por aquellos aspectos que no le son conocidos y se invo-
lucra. Realiza producciones en diferentes formatos y lenguajes. Actúa proactiva, asertiva y 
participativamente en la generación de ideas para dar una respuesta de su autoría o pro-
poner alternativas innovadoras y pertinentes. Integra el arte, la ciencia y la tecnología, en-
tre otros campos del saber y la cultura, así como la apreciación y el disfrute de todas las 
manifestaciones culturales. Incorpora ideas y las vincula con diversos ámbitos de la cultura 
y/o campos del saber y despliega, para ello, procesos creativos, lógicos y heurísticos em-
pleando los lenguajes específicos requeridos. Valora la promoción, planificación, gestión 
y comunicación de proyectos con el fin de alcanzar metas propias y colectivas. Pone en 
juego aspectos relacionados con la creatividad, la innovación y la búsqueda de caminos 
propios. (MCN: 2022, p.46).

Dimensiones:

• Interés, curiosidad e involucramiento.

• Producciones en diferentes lenguajes, modalidades y ámbitos.

• Innovaciones en expresiones creativas.

• Integración de ideas de distintos ámbitos para la resolución de situaciones o 
problemas diversos.

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.18)
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Comunicación
Interactúa con otros interlocutores a través de textos en múltiples modalidades, formatos 
y soportes. Emplea elementos del lenguaje a partir de conocimientos, habilidades y acti-
tudes para entender, elaborar, interpretar, evaluar y reflexionar en diversos eventos comu-
nicativos. Desarrolla habilidades comunicacionales que van más allá de las lingüísticas. 
Construye, reconstruye y amplía significados en vínculo con los cambios, las situaciones y 
los fenómenos. Logra dimensionar la denotación y la connotación a efectos de la comuni-
cación. Se relaciona con su lengua natural, así como otras lenguas, con múltiples soportes 
y formatos para estructurar y regular el pensamiento, emociones y acciones y como nece-
sario elemento mediador frente a la realidad. (MCN: 2022, p.45).

Dimensiones:

• Interacción en distintas situaciones comunicativas con diversos soportes.

• Interpretación de la información.

• Planificación de estrategias de comunicación.

• Reconocimiento, comprensión y producción en otra lengua.

• Aplicación de estrategias comunicativas.

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.17)

Pensamiento crítico
Formula preguntas, ya sea para cuestionar el significado de lo dado (el significado del mun-
do, de las opiniones de los otros y las propias) o para ampliarlo, lo que le permite la expan-
sión de diferentes puntos de vista para comprender la diversidad de perspectivas con una 
base argumental. Se posiciona a favor, en contra o de manera imparcial sobre un punto de 
vista en un proceso de búsqueda de razones y argumentos. Articula razones con base en 
la estructura argumentativa y su contexto recibiendo, interpretando y procesando la infor-
mación para lograr la fundamentación de su punto de vista. Enriquece sus puntos de vista 
y los presenta de manera elocuente y los expone en diversos soportes considerando la 
argumentación, su impacto emocional, moral y ético y su relevancia social, lo que favorece 
la comprensión y la participación democrática. Evalúa las fundamentaciones propias y de 
otros para identificar errores (falacias, sesgos, entre otros) y puntos de enriquecimiento. La 
competencia en pensamiento crítico permite desarrollar las distintas etapas del proceso 
de pensamiento entendiéndolas como tres formas de diálogo: 1) diálogo con otros (inte-
racción y mediación), 2) diálogo con relación a textos (interpretación y resignificación) o 3) 
diálogo consigo mismo (introspección y reflexión). (MCN: 2022, p.46).

Dimensiones:

• Formulación de preguntas.

• Exploración de puntos de vista.
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• Elaboración de la estructura argumentativa.

• Expresión argumentativa.

• Evaluación.

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.19)

Competencias específicas de la unidad curricular
• Adquiere habilidades empleando color y diferentes técnicas para crear y expre-
sar críticamente a través de imágenes sus propuestas.

• Incorpora procesos y estrategias de representación bi y tridimensional para re-
presentar su trabajo y transmitirlo al entorno que lo rodea.

• Indaga la realidad contemporánea, y poder creativamente diseñar sus estrate-
gias de trabajo para comprender su entorno de manera crítica.

Saberes estructurantes de la unidad curricular
1. Imagen y color

2. Representación

3. Diseño, representaciones.

Contenidos

Desglose analítico de los saberes estructurantes

1.1 Técnicas expresivas.

1.2 Color.

1.3 Análisis de los colores de la piel.

2.1 Técnicas expresivas.

2.2 Análisis de Formas y Proporciones del cuerpo humano.

2.3 Dibujos de observación (tejidos, articulaciones, músculos).

2.4 Representaciones Bidimensionales y Tridimensionales.
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2.5 Fotografía- Herramientas digitales.

2.6 Maquetas - Impresión 3D.

3.1 Etapas del diseño de estrategias vinculadas a las disciplinas del curso.

3.2 Tejidos.

3.3 Articulaciones.

3.4 Músculos.

3.5 Cuerpo humano. 

Orientaciones metodológicas
El Plan BTP 2022 incluye orientaciones metodológicas donde se describen diversas estra-
tegias plausibles a ser empleadas por los docentes de acuerdo a las particularidades de 
cada una de las Unidades Curriculares. Se detallan a continuación las metodologías y es-
trategias sugeridas en el Plan (2022: p 35):

Aprendizaje Cooperativo. 

Aprendizaje a través de situaciones au-
ténticas.

Aprendizaje por inducción.

Aprendizaje por indagación.

Aprendizaje basado en proyectos.

Aprendizaje basado en problemas.

Método expositivo / Clase magistral.

Estudio de casos.

Portafolio de evidencias.

Aprendizaje a través de lo lúdico y la ga-
mificación.

Experimentación.

Formación en ámbitos de trabajo.

Debate/Foro de Discusión. 

Pensamiento de Diseño.

STEAM. 

Además de las metodologías mencionadas se considerará el abordaje de las competen-
cias generales del MCN 2022, competencias transversales y las competencias específicas 
establecidas en esta guía programática; así como también, las orientaciones técnicas de 
los inspectores y/o referentes académicos.

Estas metodologías se trabajarán teniendo en cuenta el Diseño Universal del aprendizaje 
(DUA), el cual contempla la heterogeneidad de nuestro estudiantado en esta ruta formati-
va. Las orientaciones para el DUA estarán disponibles en el espacio CREA.
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Las orientaciones pedagógicas y didácticas serán abordadas por los Inspectores Técnicos 
o referentes académicos correspondientes en las instancias de trabajo docente planifica-
das para ello. 

Orientaciones para la evaluación
En referencia a la evaluación, se considera de interés abordar los procesos de desarro-
llo competencial atendiendo los aportes brindados por el documento de Progresiones de 
Aprendizajes 2022 y los sustentos teóricos que se citan a continuación. De esta manera se 
entiende el proceso de evaluación desde una mirada formativa, que incorpora dispositi-
vos que alientan la retroalimentación con instancias de autoevaluación, coevaluación y 
heteroevaluación, consideradas como prácticas sistemáticas que fortalecen los procesos 
de aprendizaje. “Cuando hablamos de evaluación nos referimos a un proceso por el cual 
recogemos en forma sistemática información que nos sirve para elaborar un juicio de valor 
en función del cual tomamos una decisión” (Anijovich y Cappelletti: 2017, pág. 35). 

Este tipo de evaluación procura la toma de conciencia de los estudiantes sobre su propio 
proceso de aprendizaje, promoviendo su responsabilidad en él, a la vez que desarrolla 
procesos metacognitivos al respecto.

El sentido de la evaluación reconoce las estrategias de enseñanza y los procesos de apren-
dizaje que se espera desarrollen los estudiantes. De esta manera, si bien el diagnóstico, la 
verificación, la devolución y la certificación son algunas de las funciones que puede pre-
sentar la evaluación, se destaca entre ellas la función pedagógica que procura la mejora de 
los aprendizajes —de estudiantes y docentes—y en ese sentido que la evaluación deviene 
en evaluación para el aprendizaje, al decir de Anijovich “…en su función pedagógica, la 
evaluación es formativa dado que aporta información útil para reorientar la enseñanza (en 
caso de ser necesario)” (Anijovich y Cappelletti: 2017, pág. 12).

Evaluar por competencias implica transformar la práctica educativa. Esta debe trascender 
la internalización de los contenidos conceptuales de la esfera cognitiva. La competencia se 
va desarrollando al entrar en contacto con la propia tarea, proyecto o creación y su evalua-
ción deberá entenderse como un acompañamiento a este proceso de aprendizaje, que lle-
va al estudiante a atravesar diversos contextos y situaciones. La competencia no puede ser 
observada directamente en toda su complejidad, pero puede ser inferida del desempeño. 
Esto requiere pensar acerca de los tipos de actuaciones que permitirán reunir evidencia. 
(Tobón: 2004). 
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COMPONENTE
Técnico - Tecnológico

ESPACIO CURRICULAR
Técnico - Profesional

ORIENTACIÓN 
Bienestar y salud
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Fundamentación

La presente guía programática tiene como finalidad acercar a los docentes orientaciones 
para el abordaje de las Unidades Curriculares que integran la propuesta de Bachilleratos 
Técnicos Profesionales (BTP)15 Plan 2022. La elaboración de la guía programática se en-
marca en el proceso de Transformación Curricular Integral de la ANEP y de la Dirección 
General de Educación Técnico Profesional (DGETP) y los documentos16  marco que la sus-
tentan son: 1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020-2024, 2) Circular Nº 47/2021, 
3) Marco Curricular Nacional (MCN) 2022, 4) Progresiones de Aprendizaje (PA) 2022, y 5) 
Plan Bachillerato Técnico Profesional Plan 2022.

El enfoque competencial que promueve el BTP considera lo establecido en el MCN, el 
cual incluye los principios curriculares, el perfil de egreso, sus competencias y los criterios 
orientadores para la organización curricular. Dentro de los principios orientadores del MCN 
(2022: 33) se destaca la centralidad del estudiante y de sus aprendizajes, la inclusión, la per-
tinencia, la flexibilidad, la integralidad de conocimientos, participación y visión ética. Estos 
principios tienen una función integradora como se refleja en la siguiente cita:

Un modelo curricular integral y coherente debe responder a lógicas que trasciendan 
las especificidades propias de los diferentes niveles educativos para encontrar una 
visión común a partir de principios que le otorguen sistematicidad y que hagan reali-
dad la centralidad del estudiante como razón de ser del sistema educativo nacional. 
Por ello, además de los principios rectores de la educación se presenta un conjunto 
de principios que orientan al Marco Curricular Nacional. (MCN: 2022, p.33).

El BTP adopta en este sentido características que lo distinguen de las propuestas educati-
vas de igual nivel, la que integra modificaciones curriculares combinando el enfoque técni-
co-profesional como eje central de la propuesta. El Plan está organizado en componentes 
curriculares, a saber alfabetizaciones fundamentales, técnico-tecnológico y autonomía 
curricular de los centros educativos. Las alfabetizaciones fundamentales posibilitan la cul-
minación de la educación obligatoria, la continuación de las trayectorias educativas a un 
nivel superior y la navegabilidad entre subsistemas, tanto en el campo disciplinar específi-
co, como en las competencias establecidas en el perfil de egreso general. (BTP: 2022, p.11). 

La organización del Componente de Alfabetizaciones Fundamentales (BTP: 
2022, 30-31): 

1. Alfabetizaciones Fundamentales conformada por los Espacios Curriculares 
(MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación y Ciencias Socia-
les y Humanidades que responden a la resolución de los aspectos generales del 
ciclo. 

15Plan BTP- Aprobación Expediente N°: 2022-25-4-009568 RES 3520-022.

16Documentos marcos de este proceso: 1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020- 2024- 2) Circular 
Nº 47/2021 Exp 2021-25-1-001523- del 2/6/2021 3) Marco Curricular Nacional: Exp 2022-25-1-001252 Res 
1956/22. 4) Progresiones de Aprendizaje Circular 31/22
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2. Alfabetizaciones Fundamentales Aplicadas conformada por los Espacios Curri-
culares (MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación, Desarrollo 
Personal, Expresivo Creativo y Ciencias Sociales y Humanidades que responden 
a la resolución de los aspectos generales del ciclo aplicados a los conocimientos 
Técnicos Profesionales afín a la orientación. Estos espacios definirán las Unida-
des Curriculares que trabajarán los aspectos generales integrados y aplicados al 
Componente Técnico Tecnológico. 

La organización del Componente Curricular Técnico-Tecnológico (BTP: 2022, 
30-31): 

Este componente está integrado por el Espacio Curricular Técnico Profesional, en la cual 
se desarrollará los aspectos transversales y específicos de la orientación que atienden al 
fortalecimiento de las cualificaciones profesionales, incluyendo el UTULAB (laboratorio de 
tecnologías). 

La organización del Componente Curricular autonomía curricular de los cen-
tros educativos (BTP: 2022, 32):

Este componente está integrado por las Unidades Curriculares del Espacio Curricular Téc-
nico Profesional de Centro, que será resuelto teniendo en cuenta las particularidades de 
las orientaciones, el proyecto de centro y condiciones territoriales (infraestructura, plantel 
docente, materiales e insumos). Los Talleres de Profundización Profesional (TPP) tienen 
como finalidad aportar al proceso formativo del estudiante para abordar las competencias 
específicas de las orientaciones, los saberes y contenidos deseables. 

Finalmente la guía es parte constitutiva de la Usina que incluye el Plan BTP 2022 y por lo 
tanto tiene como fin ser un documento de revisión, producción y ajuste continuo como 
elemento del desarrollo curricular de la propuesta. Este tomará los insumos reflexivos de 
los colectivos docentes entendidos como comunidades de aprendizaje que aportarán su 
mirada para enriquecer el currículo. 

 

Competencias generales del MCN 2022 vinculadas al espacio
Pensamiento científico - matemático

El siguiente cuadro refiere a las diez competencias generales establecidas en el Marco Cu-
rricular Nacional 2022 de la ANEP que se abordan a lo largo de cada uno de los años del 
Plan BTP 2022, en sus dos Dominios: Pensamiento y comunicación y Relacionamiento y 
acción.
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Tabla 1 - Competencias generales de la educación obligatoria, organizadas por dominios

Dominio Pensamiento y comunicación
Competencia

en comunca-
ción

en pensa-
miento crea-

tivo

en pensa-
miento crítico

en pensa-
miento cien-

tífico

en pensa-
miento com-

putacional

metacogni-
tiva

Dominio Relacionamiento y acción

Competencia

intrapersonal
en iniciativa y orienta-

ción a la acción
en relación con 

otros

en ciudadanía 
local, global y 

digital

Tomado del MCN (2022, p.44)

Cada espacio curricular de esta UC (Unidad Curricular) hace énfasis en las siguientes com-
petencias y sus dimensiones, según los documentos: Marco Curricular Nacional 2022, Pro-
gresiones de Aprendizaje y lo establecido en el Plan BTP 2022:

Pensamiento creativo
Desarrolla interés y curiosidad por aquellos aspectos que no le son conocidos y se invo-
lucra. Realiza producciones en diferentes formatos y lenguajes. Actúa proactiva, asertiva y 
participativamente en la generación de ideas para dar una respuesta de su autoría o pro-
poner alternativas innovadoras y pertinentes. Integra el arte, la ciencia y la tecnología, en-
tre otros campos del saber y la cultura, así como la apreciación y el disfrute de todas las 
manifestaciones culturales. Incorpora ideas y las vincula con diversos ámbitos de la cultura 
y/o campos del saber y despliega, para ello, procesos creativos, lógicos y heurísticos em-
pleando los lenguajes específicos requeridos. Valora la promoción, planificación, gestión 
y comunicación de proyectos con el fin de alcanzar metas propias y colectivas. Pone en 
juego aspectos relacionados con la creatividad, la innovación y la búsqueda de caminos 
propios. (MCN: 2022, p.46).

Dimensiones

• Interés, curiosidad e involucramiento.

• Producciones en diferentes lenguajes, modalidades y ámbitos.

• Innovaciones en expresiones creativas.

• Integración de ideas de distintos ámbitos para la resolución de situaciones o 
problemas diversos.

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.18)
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Pensamiento computacional
Identifica qué aspectos del mundo real pueden ser modelados o sistematizados de ma-
nera algorítmica y qué problemas pueden solucionarse con el uso de la lógica computa-
cional y la tecnología. Comprende y toma en cuenta en la práctica el impacto del uso de 
algoritmos, los avances de la tecnología y de la inteligencia artificial en la vida cotidiana. 
Elabora modelos con el fin de analizar, diseñar y evaluar soluciones algorítmicas utilizando 
la lógica de la computación y el potencial de las tecnologías de forma creativa y vinculando 
distintas áreas de conocimiento. Emplea herramientas digitales y las integra a la resolu-
ción de problemas. Aplica aspectos fundamentales de las ciencias de la computación para 
comprender y, potencialmente, crear tecnología.

(MCN: 2022, p.48).

Dimensiones:

• Solución de problemas computacionales.

• Análisis de datos e información.

• Algoritmos y dispositivos.

• Transformación social.

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.21)

Iniciativa y orientación a la acción
Transforma ideas en acciones que promueven iniciativas personales y colectivas a partir 
de proyectos individuales o grupales. Planifica proyectos de forma estratégica y analiza las 
posibilidades para el logro de los objetivos propuestos. El desarrollo de esta competencia 
promueve en la persona la formulación de objetivos, manteniendo la motivación para al-
canzarlos. Establece etapas para su concreción y una evaluación formativa para su posible 
reformulación. Monitorea y corrige durante todas las etapas del proyecto, con responsa-
bilidad de las acciones propias y valora su impacto en lo personal y lo social-ambiental. 
(MCN: 2022, p.49).

Dimensiones:

Transformación de ideas en acciones.

• Diseño y desarrollo de proyectos.

• Iniciativa individual o en grupo.

• Planificación estratégica.

(Progresiones de aprendizaje, 2022, p.25)
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Relación con los otros

Construye vínculos interpersonales de forma asertiva. Piensa y trabaja en equipo y com-
prende la importancia de la integración de los aportes individuales y actúa a favor de los 
objetivos comunes a partir de una construcción asertiva. Desarrolla la empatía y la so-
lidaridad e integra la idea de la otredad, comprende las realidades, los pensamientos y 
sentimientos de las demás personas y promueve su valoración. Desarrolla la búsqueda 
de acuerdos como estrategia frente a los conflictos, gestiona el disenso en los diversos 
contextos de actuación y busca las mejores formas de intercambio. Equilibra y comprende 
las diferencias, las coincidencias y las complementariedades que se producen en entornos 
multi e interdisciplinarios de diversa índole. (MCN: 2022, p.50).

Dimensiones:

Vínculos asertivos.

• Reconocimiento del otro.

• Búsqueda de acuerdos ante los conflictos.

• Valoración de las diferencias, las coincidencias y las complementariedades.

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.25)

Competencias transversales 
• Integra equipos multidisciplinarios desempeñando diferentes roles, con aper-
tura al intercambio y actitud crítica para la resolución de situaciones problema 
que se presenten en sus prácticas profesionales.

• Aplica con responsabilidad normas de seguridad e higiene en sus prácticas pro-
fesionales para prevenir riesgos individuales y colectivos en las diferentes etapas 
de los procesos en los que se desempeña, bajo estándares de calidad y sosteni-
bilidad.

Competencias profesionales del módulo

• Incorpora, reconoce y aplica los conceptos de responsabilidad ética y ergono-
mía, promoviendo un abordaje integral que le permitirá tomar decisiones en base 
a los conocimientos adquiridos teniendo en cuenta las cualidades profesionales.

• Reconoce las funciones epiteliales, circulatorias y musculares del paciente/
cliente para un buen desempeño de la práctica logrando la mejoría de la salud de 
la piel, para el comienzo de un adecuado tratamiento.
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• Adquiere, ejecuta y evalúa las técnicas de masaje para planificar un tratamiento 
personalizado basado en los conocimientos para lograr la rehabilitación del pa-
ciente- cliente.

Denominación del módulo formativo: 
Técnicas de base para la masoterapia

Saberes estructurantes del módulo

1. Responsabilidad ética–ergonomía

2. Funciones epiteliales circulatorias y musculares

3. Técnicas de masaje

Contenidos
Desglose analítico de los saberes estructurantes

1.1 Definición aplicada a la profesión.

1.2 Higiene, salud y bienestar que afectan a la praxis.

1.3 Organización, equipamiento del consultorio.

2.1 Concepto de Histología.

2.2 Definición y tipos de piel.

2.3 Indicaciones y contraindicaciones de diversas lesiones en la piel.

2.4 Anatomía: definición, posición anatómica y planos de movimiento.

2.5 Sistema circulatorio: generalidades del sistema circulatorio venoso y linfático.

2.6 Ubicación topográfica de los diferentes músculos.

2.7 Propiedades básicas de los diferentes músculos.
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3.1 Preparación de la piel para los tratamientos: exfoliación química y mecánica.

3.2 Indicaciones y contraindicaciones.

3.3Técnicas básicas de masaje deportivo.

3.4 Masaje terapéutico: maniobras.

3.5 Aplicación en miembros superiores, inferiores, dorso y cabeza.

3.6 Masaje deplectivo: indicaciones y contraindicaciones.

Orientaciones metodológicas
El Plan BTP 2022 incluye orientaciones metodológicas donde se describen diversas estra-
tegias plausibles a ser empleadas por los docentes de acuerdo a las particularidades de 
cada una de las Unidades Curriculares. Se detallan a continuación las metodologías y es-
trategias sugeridas en el Plan (2022: p 35):

 

Aprendizaje Cooperativo. 

Aprendizaje a través de situaciones au-
ténticas.

Aprendizaje por inducción.

Aprendizaje por indagación.

Aprendizaje basado en proyectos.

Aprendizaje basado en problemas.

Método expositivo / Clase magistral.

Estudio de casos.

Portafolio de evidencias.

Aprendizaje a través de lo lúdico y la ga-
mificación.

Experimentación.

Formación en ámbitos de trabajo.

Debate/Foro de Discusión.

Pensamiento de Diseño.

STEAM.

 

Además de las metodologías mencionadas se considerará el abordaje de las competen-
cias generales del MCN 2022, competencias transversales y las competencias específicas 
establecidas en esta guía programática; así como también, las orientaciones técnicas de 
los inspectores y/o referentes académicos.

Estas metodologías activas se trabajarán teniendo en cuenta el Diseño Universal del Apren-
dizaje (DUA), el cual contempla la heterogeneidad de nuestro estudiantado en esta ruta 
formativa. Las orientaciones para el DUA estarán disponibles en el espacio CREA.

Esta Unidad Curricular será la responsable de trabajar el espacio Laboratorio de Tecnolo-
gías UTULAB establecidos en el Plan 2022 BTP. UTULAB “…funcionará como un Espacio 
Tecnológico Educativo de Centro que desarrollará actividades cuyo objetivo es conocer y 
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dominar el uso de técnicas digitales, progresando este conocimiento, desde el reconoci-
miento y uso, hasta el desarrollo de diferentes tipos de proyectos en variados contextos; 
logrando materializar el diseño con fabricación digital, a través de metodologías analíticas, 
creativas y colaborativas. (Plan BTP, Pág. 29).

Los UTULAB proponen para su desarrollo la metodología del Pensamiento de Diseño, la 
cual se caracteriza por ser “...procesos colaborativos que involucran el pensamiento crítico, 
científico y creativo, y están orientados a la reflexión-acción. (…) se pone en juego el co-
nocimiento, la técnica, la experimentación y la creatividad hacia la generación de diversas 
soluciones posibles, se maquetan y prototipan las ideas para su testeo y validación, y se 
desarrollan habilidades de comunicación”. (GT-UTULAB). En anexo 1 de la presente guía se 
desarrolla las principales líneas de abordaje de UTULAB. 

Orientaciones para la evaluación 
En referencia a la evaluación, se considera de interés abordar los procesos de desarro-
llo competencial atendiendo los aportes brindados por el documento de Progresiones de 
Aprendizajes 2022 y los sustentos teóricos que se citan a continuación. De esta manera se 
entiende el proceso de evaluación desde una mirada formativa, que incorpora dispositi-
vos que alientan la retroalimentación con instancias de autoevaluación, coevaluación y 
heteroevaluación, consideradas como prácticas sistemáticas que fortalecen los procesos 
de aprendizaje. “Cuando hablamos de evaluación nos referimos a un proceso por el cual 
recogemos en forma sistemática información que nos sirve para elaborar un juicio de valor 
en función del cual tomamos una decisión” (Anijovich y Cappelletti: 2017, pág. 35). 

Este tipo de evaluación procura la toma de conciencia de los estudiantes sobre su propio 
proceso de aprendizaje, promoviendo su responsabilidad en él, a la vez que desarrolla 
procesos metacognitivos al respecto.

El sentido de la evaluación reconoce las estrategias de enseñanza y los procesos de apren-
dizaje que se espera desarrollen los estudiantes. De esta manera, si bien el diagnóstico, la 
verificación, la devolución y la certificación son algunas de las funciones que puede pre-
sentar la evaluación, se destaca entre ellas la función pedagógica que procura la mejora de 
los aprendizajes —de estudiantes y docentes— y en ese sentido que la evaluación deviene 
en evaluación para el aprendizaje, al decir de Anijovich “…en su función pedagógica, la 
evaluación es formativa dado que aporta información útil para reorientar la enseñanza (en 
caso de ser necesario)” (Anijovich y Cappelletti: 2017, pág. 12).

Evaluar por competencias implica transformar la práctica educativa. Esta debe trascender 
la internalización de los contenidos conceptuales de la esfera cognitiva. La competencia se 
va desarrollando al entrar en contacto con la propia tarea, proyecto o creación y su evalua-
ción deberá entenderse como un acompañamiento a este proceso de aprendizaje, que lle-
va al estudiante a atravesar diversos contextos y situaciones. La competencia no puede ser 
observada directamente en toda su complejidad, pero puede ser inferida del desempeño. 
Esto requiere pensar acerca de los tipos de actuaciones que permitirán reunir evidencia. 
(Tobón: 2004). .
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Anexo 1
Documento guía17

Descripción 
Considerando el diseño del Bachillerato Técnico Profesional (BTP) Plan 2022 de la DGE-
TP, se integra un espacio educativo denominado Laboratorio de Tecnologías UTULAB que 
ofrece a las comunidades educativas, un lugar y un tiempo para la experimentación creati-
va con tecnologías analógicas y digitales, promoviendo el desarrollo de proyectos y prác-
ticas educativas desde el aprender haciendo. En esta primera instancia, este espacio será 
implementado en el BTP pudiendo ser extensivo a otras propuestas de la educación media 
superior de la DGETP. 

Los Laboratorios de Tecnologías UTULAB son espacios abiertos donde estudiantes pue-
den compartir sus ideas, buscar respuestas a preguntas, y aprender a partir de los aciertos, 
desaciertos e iteraciones, siempre apoyados en lo interdisciplinar y lo transdisciplinar de la 
práctica docente. Por las características de las tecnologías analógicas y digitales, así como 
del equipamiento general y los materiales disponibles, es posible idear, maquetar, prototi-
par, probar, ensayar, iterar y construir de forma colaborativa y experimental en el marco de 
proyectos educativos. En estos procesos se ponen en juego la imaginación, la creatividad, 
el conocimiento, el pensamiento crítico, la comunicación, la participación y el trabajo co-
laborativo hacia el desarrollo de proyectos que resulten significativos para la comunidad 
educativa.

La conformación de este espacio UTULAB se sustenta entre otros aspectos, en lo estableci-
do en el Marco Curricular Nacional 2022 (MCN), el cual define las competencias generales 
consideradas en el Perfil de egreso de la educación obligatoria según dicho documento. En 
este sentido, como lo establece el Plan de Estudios de la BTP 2022, estos espacios aportan 
al desarrollo de las competencias generales, destacando como principales, al pensamien-
to computacional y creativo que forman parte del Dominio Pensamiento y Comunicación 
y la competencia en “Iniciativa y orientación a la acción” que integra el Dominio Relaciona-
miento y Acción. 

17El presente documento fue elaborado por integrantes de Innovación y Diseño, Inspección Coordinadora 
(Insp. Electrónica), Referente de Fabricación Digital, docente del área y Departamento de Diseño y Desarro-
llo Curricular.
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Es necesario explicitar que, si bien los espacios tecnológicos educativos UTULAB principal-
mente aportarán al desarrollo de las tres competencias descritas, contribuirán además, en 
trabajar con las competencias de pensamiento crítico, pensamiento científico y de forma 
transversal la competencia metacognitiva. 

Específicamente, los espacios educativos tecnológicos adquieren la mirada UTU a través 
del desarrollo de Proyectos Técnicos Profesionales y Tecnológicos, integrando las diversas 
metodologías descritas en el Plan BTP en la que se destaca, para este espacio, el pensa-
miento de diseño como proceso que transversaliza las diversas formaciones. El aspecto 
físico son espacios con maquinaria digital de pequeño porte que se complementa con ma-
quinaria analógica existente y/o nueva para la experimentación concreta con materiales, 
para el maquetado y prototipado de productos y servicios. La metodología habilita el tra-
bajo en formatos que propician el intercambio de ideas, reflexiones y conclusiones hacia 
procesos de enseñanza y aprendizaje colaborativos aplicados a las especificidades de la 
orientación del BTP. Teniendo en cuenta este enfoque, el Laboratorio de Tecnologías UTU-
LAB es un espacio propicio para la implementación de prácticas educativas orientadas a 
la innovación. 

Objetivo general
• Contribuir a la concreción de proyectos técnico-profesionales y tecnológicos a 
través de la experimentación con tecnologías analógicas y digitales.

Objetivos específicos
• Conformar ámbitos educativos tecnológicos con una mirada de espacio exten-
dido donde participan otras Unidades Curriculares desde lo interdisciplinar.

• Potenciar, a través de la metodología y los desafíos planteados, la generación de 
un espacio propicio para el trabajo autónomo y colaborativo de los estudiantes.

• Habilitar la experimentación creativa de los estudiantes a través de la integra-
ción de metodologías y la utilización de maquinarias y herramientas analógicas 
y digitales.

• Dominar y aplicar técnicas digitales, progresando este conocimiento, desde el 
reconocimiento y uso hasta el desarrollo de diferentes tipos de proyectos en va-
riados contextos; logrando materializar el diseño con fabricación digital, a través 
de metodologías analíticas, creativas y colaborativas.

Aspectos metodológicos
El BTP Plan 2022 define los aspectos metodológicos de la propuesta educativa, donde se 
establecen los diferentes métodos que se sugieren a los docentes. Se destaca en ese sen-
tido el estudio de casos, la resolución de problemas, el aprendizaje basado en problemas, 
aprendizaje cooperativo. 
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Particularmente, los Laboratorios de Tecnologías UTULAB proponen para su desarrollo la 
metodología del Pensamiento de Diseño, la cual tiene entre sus principios fundamentales: 
la centralidad del estudiante y su entorno. Las metodologías de Pensamiento de Diseño se 
basan en procesos colaborativos que involucran el pensamiento crítico, científico y crea-
tivo, y están orientados a la reflexión-acción. A través de estas se contribuye al análisis e 
identificación de problemas y su pertinencia, se pone en juego el conocimiento, la técnica, 
la experimentación y la creatividad hacia la generación de diversas soluciones posibles. Se 
maquetan y prototipan las ideas para su testeo y validación, y se desarrollan habilidades 
de comunicación. De esta manera, se despliegan procesos de divergencia, de convergencia 
y de síntesis. 

Según el Proyecto ABT, desarrollado en la DGETP-UTU para Educación Media, el Pensa-
miento de Diseño puede organizarse en tres etapas: E1. Explorar y comprender, E2. Definir 
el problema, E3. Crear y Probar.

 

Se entiende así al Pensamiento de Diseño como agente profesionalizador, capaz de pro-
mover una “cultura innovadora” y contribuir al desarrollo de las comunidades educativas.

Gestión del Espacio
En este espacio se le dará prioridad a las actividades coordinadas con los talleres propios 
de la orientación (Automotriz, Bienestar y Salud, Construcción, Gastronomía y Estética Per-
sonal) donde se trabajará en torno a uno o varios proyectos. De esta forma, el estudiante 
adquiere el conocimiento trabajando activamente en un tema que le resulta de interés y 
que está relacionado directamente con el mundo real. En el desarrollo de sus proyectos, el 
estudiante busca resolver un problema real o responder a una pregunta desafiante. 

El Espacio será organizado por el Centro Educativo que tendrá que prever y contar con los 
recursos humanos y técnicos necesarios para su desarrollo. Especialmente en primer y se-
gundo año, el docente de la UC del Espacio Técnico profesional planificará las actividades 
a desarrollar en UTULAB teniendo dentro de la carga horaria destinada para dicha unidad, 
hasta dos horas semanales, las cuales serán organizadas de acuerdo a las particularidades 
de cada proyecto. El docente de Taller deberá coordinar con el asistente del centro, previa-
mente las actividades, a fin de contar con los insumos y equipamientos necesarios. 
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Se funcionará teniendo en cuenta el siguiente esquema: 

 Se propone que el abordaje del UTULAB se desarrolle de la siguiente manera: 

En los programas de las UC de Taller se establecerán las recomendaciones para cada una 
de las orientaciones teniendo en cuenta las características de cada una. Este espacio con-
tará con una “Bitácora” del estudiante donde se registren las actividades que se realicen y 
el grado de cumplimiento por parte de los docentes involucrados a fin de ser contempla-
dos en la evaluación de los estudiantes. 

A continuación se propone una guía para el desarrollo de contenidos y competencias in-
volucradas.
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BTP UTULAB: competencias, objetivos, contenidos y metodología por año

Año

Compe-
tencias 

generales 
del mcn

Objetivos Contenidos Metodología
Meta de 

aprendizaje

1er año Pensa-
miento 

creativo.

Pensa-
miento 

computa-
cional.

Pensa-
miento 
crítico.

Explorar 
proble-
mas y 

bocetado 
de ideas.

Recono-
cer las 

tecnolo-
gías invo-
lucradas 

y disponi-
bles.

De acuerdo a los con-
tenidos de la UC “Taller 

y sus tecnologías,” el 
asistente coordina con 
el/los docente/s de la 

UC para la planificación 
y el trabajo conjunto, 

considerando los obje-
tivos planteados para el 
primer año del espacio 

UTULAB.

Herramientas 
del Pensamien-

to de Diseño 
centrado en las 

personas y el 
ambiente.

Técnicas de in-
dagación.

Técnicas de 
recopilación de 

información.

Técnicas para la 
identificación 
y delimitación 
de una situa-

ción-problema.

Técnicas para 
la creatividad e 

ideación.

Técnicas para el 
trabajo colabo-

rativo.

Técnicas de sis-
tematización de 
la información: 
moodboard, es-

quema visual, ta-
bla de requisitos, 
bocetado digital 
(modelado 3D, 
software vec-

torial y pixelar, 
etc.), presenta-

ciones, informes, 
entre otros.

Aborda una 
temática 

atendiendo 
a la com-

plejidad de 
esta. 

Indaga y 
recopila in-
formación 
en diversas 

fuentes y 
recursos. 

Analiza, 
selecciona 
y sintetiza 
la informa-
ción recopi-

lada.

Identifica 
situaciones 
problemáti-
cas centra-
das en las 
personas y 
su entorno.

Genera 
diferentes 
alternati-

vas.

Comunica 
las ideas en 

formatos 
analógicos 
y digitales.

Desarrollo 
para el tra-
bajo cola-
borativo
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2do año Pensa-
miento 

creativo.

Pensa-
miento 

científico.

Pensa-
miento 

computa-
cional.

Iniciativa 
y orienta-
ción a la 
acción.

Realizar 
antepro-
yectos, 

materia-
lización 

de ideas y 
ensayo de 

posibili-
dades.

Profun-
dizar téc-
nicas del 

primer 
año.

Identificar 
diversi-
dad de 

alternati-
vas a un 
mismo 

problema 
o punto 
de parti-

da.

De acuerdo a los conte-
nidos de la UC “Taller y 
sus tecnologías” el asis-
tente coordina con el/
los docente/s de la UC 

para la planificación y el 
trabajo conjunto, con-

siderando los objetivos 
planteados para el se-
gundo año del espacio 

UTULAB.

Herramientas 
del Pensamien-

to de Diseño 
centrado en las 

personas y el 
ambiente.

Técnicas del 
primer año en 
profundidad.

Técnicas de 
representación 
y bocetado vo-
lumétrico físico 
y digital (mode-
los, maquetas, 
modelado 3D 

digital, gama de 
software asocia-

do).

Técnicas y 
procesos de ex-
perimentación 

creativa con ma-
teriales y tecno-

logías.

Técnicas de pon-
deración o análi-
sis de requisitos.

- Genera 
alternativas 
volumétri-

cas físicas y 
digitales.

- Expe-
rimenta 

de forma 
creativa la 

materializa-
ción de las 

ideas.

- Identifica 
variables 

para la 
selección 
entre las 

propuestas 
generadas.
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3er año Pensa-
miento 
crítico.

Pensa-
miento 

científico.

Pensa-
miento 

creativo.

Pensa-
miento 

computa-
cional.

Iniciativa 
y orienta-
ción a la 
acción.

Conocer 
y manejar 

herra-
mientas y 
software 
de fabri-
cación 
digital 
para el 

prototipa-
do de so-
luciones 
adecua-
das a las 
proble-
máticas 
aborda-

das.

Aplicar 
técnicas 
para la 

validación 
de un pro-
totipo en 
relación 

al proble-
ma abor-

dado.

Elaborar 
un pro-
yecto 

técnico 
profesio-

nal.

Profun-
dizar téc-
nicas del 
primer y 
segundo 

año.

De acuerdo a los conte-
nidos de la UC “Taller y 
sus tecnologías” el do-

cente UTULAB coordina 
con el/los docente/s de 
la UC para la planifica-
ción y el trabajo con-

junto, considerando los 
contenidos de la UC del 
Taller, los contenidos de 
UC UTULAB y los objeti-
vos planteados para el 
tercer año del espacio 

UTULAB.

- Diseño y fabricación 
digital (Requisitos de di-
seño, centralidad en las 
personas y el ambiente).

- Prototipado y valida-
ción.

-Prototipado en fabri-
cación digital -Tipos y 

modelos de impresoras 
3D. -Desempaque.

-Puesta en funciona-
miento y ajustes inicia-
les del equipamiento. 

-Tipos de Impresiones, 
materiales y configura-

ciones o ajustes para un 
mejor mantenimiento 
del sistema, gama de 

software asociado. 
Impresión de mode-

los, gama de software 
asociado. -Proceso de 

post-producción de los 
modelos, una vez im-

presos.

Técnicas del pri-
mer y segundo 
año en profun-

didad.

Herramientas 
del Pensamien-

to de Diseño 
centrado en las 

personas y el 
ambiente.

Técnicas para 
procesos co-
laborativos 

orientados a la 
innovación.

Técnicas de 
prototipado y 

validación.

Técnicas de pro-
totipado digital.

Técnicas de 
post-producción 

de prototipos

Aborda los 
procesos 
proyec-

tuales con 
solvencia 
técnica e 

involucra-
miento 
crítico y 
creativo.
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COMPONENTE
Técnico - Tecnológico

ESPACIO CURRICULAR
Técnico - Profesional

ORIENTACIÓN 
Bienestar y salud
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Fundamentación

La presente guía programática tiene como finalidad acercar a los docentes orientaciones 
para el abordaje de las Unidades Curriculares que integran la propuesta de Bachilleratos 
Técnicos Profesionales (BTP)18  Plan 2022. La elaboración de la guía programática se en-
marca en el proceso de Transformación Curricular Integral de la ANEP y de la Dirección 
General de Educación Técnico Profesional (DGETP) y los documentos19  marco que la sus-
tentan son: 1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020-2024, 2) Circular Nº 47/2021, 
3) Marco Curricular Nacional (MCN) 2022, 4) Progresiones de Aprendizaje (PA) 2022, y 5) 
Plan Bachillerato Técnico Profesional Plan 2022.

El enfoque competencial que promueve el BTP considera lo establecido en el MCN, el 
cual incluye los principios curriculares, el perfil de egreso, sus competencias y los criterios 
orientadores para la organización curricular. Dentro de los principios orientadores del MCN 
(2022: 33) se destaca la centralidad del estudiante y de sus aprendizajes, la inclusión, la per-
tinencia, la flexibilidad, la integralidad de conocimientos, participación y visión ética. Estos 
principios tienen una función integradora como se refleja en la siguiente cita:

Un modelo curricular integral y coherente debe responder a lógicas que trascien-
dan las especificidades propias de los diferentes niveles educativos para encontrar 
una visión común a partir de principios que le otorguen sistematicidad y que ha-
gan realidad la centralidad del estudiante como razón de ser del sistema educativo 
nacional. Por ello, además de los principios rectores de la educación se presenta 
un conjunto de principios que orientan al Marco Curricular Nacional. (MCN: 2022, 
p.33).

El BTP adopta en este sentido características que lo distinguen de las propuestas educati-
vas de igual nivel, la que integra modificaciones curriculares combinando el enfoque técni-
co-profesional como eje central de la propuesta. El Plan está organizado en componentes 
curriculares, a saber alfabetizaciones fundamentales, técnico-tecnológico y autonomía 
curricular de los centros educativos. Las alfabetizaciones fundamentales posibilitan la cul-
minación de la educación obligatoria, la continuación de las trayectorias educativas a un 
nivel superior y la navegabilidad entre subsistemas, tanto en el campo disciplinar específi-
co, como en las competencias establecidas en el perfil de egreso general. (BTP: 2022, p.11). 

La organización del Componente de Alfabetizaciones Fundamentales (BTP: 
2022, 30-31): 

1. Alfabetizaciones Fundamentales conformada por los Espacios Curriculares 
(MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación y Ciencias Socia-
les y Humanidades que responden a la resolución de los aspectos generales del 
ciclo. 

18Plan BTP- Aprobación Expediente N°: 2022-25-4-009568 RES 3520-022.

19Documentos marcos de este proceso: 1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020- 2024- 2) Circular 
Nº 47/2021 Exp 2021-25-1-001523- del 2/6/2021 3) Marco Curricular Nacional: Exp 2022-25-1-001252 Res 
1956/22. 4) Progresiones de Aprendizaje Circular 31/22
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2. Alfabetizaciones Fundamentales Aplicadas conformada por los Espacios Curri-
culares (MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación, Desarrollo 
Personal, Expresivo Creativo y Ciencias Sociales y Humanidades que responden 
a la resolución de los aspectos generales del ciclo aplicados a los conocimientos 
Técnicos Profesionales afín a la orientación. Estos espacios definirán las Unida-
des Curriculares que trabajarán los aspectos generales integrados y aplicados al 
Componente Técnico Tecnológico. 

La organización del Componente Curricular Técnico-Tecnológico (BTP: 2022, 
30-31): 

Este componente está integrado por el Espacio Curricular Técnico Profesional, en la cual 
se desarrollará los aspectos transversales y específicos de la orientación que atienden al 
fortalecimiento de las cualificaciones profesionales, incluyendo el UTULAB (laboratorio de 
tecnologías). 

La organización del Componente Curricular autonomía curricular de los cen-
tros educativos (BTP: 2022, 32):

Este componente está integrado por las Unidades Curriculares del Espacio Curricular Téc-
nico Profesional de Centro, que será resuelto teniendo en cuenta las particularidades de 
las orientaciones, el proyecto de centro y condiciones territoriales (infraestructura, plantel 
docente, materiales e insumos). Los Talleres de Profundización Profesional (TPP) tienen 
como finalidad aportar al proceso formativo del estudiante para abordar las competencias 
específicas de las orientaciones, los saberes y contenidos deseables. 

Finalmente la guía es parte constitutiva de la Usina que incluye el Plan BTP 2022 y por lo 
tanto tiene como fin ser un documento de revisión, producción y ajuste continuo como 
elemento del desarrollo curricular de la propuesta. Este tomará los insumos reflexivos de 
los colectivos docentes entendidos como comunidades de aprendizaje que aportarán su 
mirada para enriquecer el currículo. 

 

Competencias generales del MCN 2022 vinculadas al espacio
Pensamiento científico - matemático

El siguiente cuadro refiere a las diez competencias generales establecidas en el Marco Cu-
rricular Nacional 2022 de la ANEP que se abordan a lo largo de cada uno de los años del 
Plan BTP 2022, en sus dos Dominios: Pensamiento y comunicación y Relacionamiento y 
acción.
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Tabla 1 - Competencias generales de la educación obligatoria, organizadas por dominios

Dominio Pensamiento y comunicación
Competencia

en comunca-
ción

en pensa-
miento  
creativo

en pensa-
miento crítico

en pensa-
miento  

científico

en pensa-
miento com-

putacional

metacogni-
tiva

Dominio Relacionamiento y acción

Competencia

intrapersonal
en iniciativa y orienta-

ción a la acción
en relación 
 con otros

en ciudadanía 
local, global y 

digital

Tomado del MCN (2022, p.44)

Cada espacio curricular de esta UC (Unidad Curricular) hace énfasis en las siguientes com-
petencias y sus dimensiones, según los documentos: Marco Curricular Nacional 2022, Pro-
gresiones de Aprendizaje y lo establecido en el Plan BTP 2022:

Pensamiento creativo
Desarrolla interés y curiosidad por aquellos aspectos que no le son conocidos y se invo-
lucra. Realiza producciones en diferentes formatos y lenguajes. Actúa proactiva, asertiva y 
participativamente en la generación de ideas para dar una respuesta de su autoría o pro-
poner alternativas innovadoras y pertinentes. Integra el arte, la ciencia y la tecnología, en-
tre otros campos del saber y la cultura, así como la apreciación y el disfrute de todas las 
manifestaciones culturales. Incorpora ideas y las vincula con diversos ámbitos de la cultura 
y/o campos del saber y despliega, para ello, procesos creativos, lógicos y heurísticos em-
pleando los lenguajes específicos requeridos. Valora la promoción, planificación, gestión 
y comunicación de proyectos con el fin de alcanzar metas propias y colectivas. Pone en 
juego aspectos relacionados con la creatividad, la innovación y la búsqueda de caminos 
propios. (MCN: 2022, p.46).

Dimensiones

• Interés, curiosidad e involucramiento.

• Producciones en diferentes lenguajes, modalidades y ámbitos.

• Innovaciones en expresiones creativas.

• Integración de ideas de distintos ámbitos para la resolución de situaciones o 
problemas diversos.

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.18)
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Pensamiento computacional
Identifica qué aspectos del mundo real pueden ser modelados o sistematizados de ma-
nera algorítmica y qué problemas pueden solucionarse con el uso de la lógica computa-
cional y la tecnología. Comprende y toma en cuenta, en la práctica, el impacto del uso de 
algoritmos, los avances de la tecnología y de la inteligencia artificial en la vida cotidiana. 
Elabora modelos con el fin de analizar, diseñar y evaluar soluciones algorítmicas utilizando 
la lógica de la computación y el potencial de las tecnologías de forma creativa y vinculando 
distintas áreas de conocimiento. Emplea herramientas digitales y las integra a la resolu-
ción de problemas. Aplica aspectos fundamentales de las ciencias de la computación para 
comprender y, potencialmente, crear tecnología. (MCN: 2022, p.48).

 
Dimensiones:

• Solución de problemas computacionales.

• Análisis de datos e información.

• Algoritmos y dispositivos. 

• Transformación  social. (Progresiones de aprendizaje: 2022, p.21)

Iniciativa y orientación a la acción

Transforma ideas en acciones que promueven iniciativas personales y colectivas a partir 
de proyectos individuales o grupales. Planifica proyectos de forma estratégica y analiza las 
posibilidades para el logro de los objetivos propuestos. El desarrollo de esta competencia 
promueve en la persona la formulación de objetivos, manteniendo la motivación para al-
canzarlos. Establece etapas para su concreción y una evaluación formativa para su posible 
reformulación. Monitorea y corrige durante todas las etapas del proyecto, con responsa-
bilidad de las acciones propias y valora su impacto en lo personal y lo social-ambiental. 
(MCN: 2022, p.49).

Dimensiones:

Transformación de ideas en acciones.

• Diseño y desarrollo de proyectos.

• Iniciativa individual o en grupo.

• Planificación estratégica.

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.25)
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Relación con los otros

Construye vínculos interpersonales de forma asertiva. Piensa y trabaja en equipo y com-
prende la importancia de la integración de los aportes individuales y actúa a favor de los 
objetivos comunes a partir de una construcción asertiva. Desarrolla la empatía y la so-
lidaridad e integra la idea de la otredad, comprende las realidades, los pensamientos y 
sentimientos de las demás personas y promueve su valoración. Desarrolla la búsqueda 
de acuerdos como estrategia frente a los conflictos, gestiona el disenso en los diversos 
contextos de actuación y busca las mejores formas de intercambio. Equilibra y comprende 
las diferencias, las coincidencias y las complementariedades que se producen en entornos 
multi e interdisciplinarios de diversa índole. (MCN: 2022, p.50).

Dimensiones:

• Vínculos asertivos.

• Reconocimiento del otro. 

• Búsqueda de acuerdos ante los conflictos.

• Valoración de las diferencias, las coincidencias y las complementariedades.

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.25)

Competencias transversales 
• Integra equipos multidisciplinarios desempeñando diferentes roles, con aper-
tura al intercambio y actitud crítica para la resolución de situaciones problema 
que se presenten en sus prácticas profesionales.

• Aplica con responsabilidad normas de seguridad e higiene en sus prácticas pro-
fesionales para prevenir riesgos individuales y colectivos en las diferentes etapas 
de los procesos en los que se desempeña, bajo estándares de calidad y sosteni-
bilidad.

Competencias profesionales del módulo

• Adquiere y aplica conceptos de la deontología en la profesión para reconocer su 
área de trabajo y distinguirse de otras profesiones. 

• Evalúa y aplica los aspectos generales de la artrología en los diferentes planos 
de movimiento para realizar una rehabilitación en forma adecuada.
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• Interpreta la teoría de la miología para su posterior aplicación práctica con los 
pacientes y reflexiona sobre las estructuras anatómicas.

• Identifica técnicas de movilidad pasiva que permitan adquirir el rango articular 
completo para recuperar la función fisiológica de la misma. 

Denominación del módulo formativo: 
Técnicas de base para la rehabilitación 

Saberes estructurantes del módulo

1. Deontología

2. Artrología

3. Miología

4. Movilidad pasiva

Contenidos
Desglose analítico de los saberes estructurantes

1.1 Responsabilidad ética del rehabilitador físico.

1.2 Competencias.

1.3 Limitaciones de la función.

1.4 Trabajo o relacionamiento con el deportista, colegas y profesionales de la sa-
lud.

2.1 Estudio de las articulaciones.

2.2 Planos de movimiento de las articulaciones.

2.3 Ejes. 

2.4 Goniometría.

3.1 Anatomía funcional.

3.2 Músculos: cuello, abdomen, dorsales, MMSS, MMII.
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4.1 Definición y clasificación.

4.2 Indicaciones y contraindicaciones de la movilización.

Orientaciones metodológicas
El Plan BTP 2022 incluye orientaciones metodológicas donde se describen diversas estra-
tegias plausibles a ser empleadas por los docentes de acuerdo a las particularidades de 
cada una de las Unidades Curriculares. Se detallan a continuación las metodologías y es-
trategias sugeridas en el Plan (2022: p 35):

Aprendizaje Cooperativo. 

Aprendizaje a través de situaciones au-
ténticas.

Aprendizaje por inducción.

Aprendizaje por indagación.

Aprendizaje basado en proyectos.

Aprendizaje basado en problemas.

Método expositivo / Clase magistral.

Estudio de casos.

Portafolio de evidencias.

Aprendizaje a través de lo lúdico y la ga-
mificación.

Experimentación.

Formación en ámbitos de trabajo.

Debate/Foro de Discusión. 

Pensamiento de Diseño.

STEAM. 

Además de las metodologías mencionadas se considerará el abordaje de las competen-
cias generales del MCN 2022, competencias transversales y las competencias específicas 
establecidas en esta guía programática; así como también, las orientaciones técnicas de 
los inspectores y/o referentes académicos.

Estas metodologías activas se trabajarán teniendo en cuenta el Diseño Universal del Apren-
dizaje (DUA), el cual contempla la heterogeneidad de nuestro estudiantado en esta ruta 
formativa. Las orientaciones para el DUA estarán disponibles en el espacio CREA.

Las orientaciones pedagógicas y didácticas serán abordadas por los Inspectores Técnicos 
o referentes académicos correspondientes en las instancias de trabajo docente planifica-
das para ello. 

Orientaciones para la evaluación 
En referencia a la evaluación, se considera de interés abordar los procesos de desarrollo com-
petencial atendiendo los aportes brindados por el documento de Progresiones de Aprendiza-
jes 2022 y los sustentos teóricos que se citan a continuación. De esta manera se entiende el 
proceso de evaluación desde una mirada formativa, que incorpora dispositivos que alientan la 
retroalimentación con instancias de autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación, consi-
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deradas como prácticas sistemáticas que fortalecen los procesos de aprendizaje. “Cuando ha-
blamos de evaluación nos referimos a un proceso por el cual recogemos en forma sistemática 
información que nos sirve para elaborar un juicio de valor en función del cual tomamos una 
decisión” (Anijovich y Cappelletti: 2017, pág. 35). 

Este tipo de evaluación procura la toma de conciencia de los estudiantes sobre su propio pro-
ceso de aprendizaje, promoviendo su responsabilidad en él, a la vez que desarrolla procesos 
metacognitivos al respecto.

El sentido de la evaluación reconoce las estrategias de enseñanza y los procesos de aprendizaje 
que se espera desarrollen los estudiantes. De esta manera, si bien el diagnóstico, la verificación, 
la devolución y la certificación son algunas de las funciones que puede presentar la evalua-
ción, se destaca entre ellas la función pedagógica que procura la mejora de los aprendizajes 
—de estudiantes y docentes— y en ese sentido que la evaluación deviene en evaluación para el 
aprendizaje, al decir de Anijovich “…en su función pedagógica, la evaluación es formativa dado 
que aporta información útil para reorientar la enseñanza (en caso de ser necesario)” (Anijovich 
y Cappelletti: 2017, pág. 12).

Evaluar por competencias implica transformar la práctica educativa. Esta debe trascender la in-
ternalización de los contenidos conceptuales de la esfera cognitiva. La competencia se va desa-
rrollando al entrar en contacto con la propia tarea, proyecto o creación y su evaluación deberá 
entenderse como un acompañamiento a este proceso de aprendizaje, que lleva al estudiante 
a atravesar diversos contextos y situaciones. La competencia no puede ser observada directa-
mente en toda su complejidad, pero puede ser inferida del desempeño. Esto requiere pensar 
acerca de los tipos de actuaciones que permitirán reunir evidencia. (Tobón, 2004). 

Referencia
ANEP (2022). Marco Curricular Nacional. Montevideo.

ANEP (2022). Progresiones de Aprendizaje. Montevideo.

Anijovich, R, Cappelletti, G. (2017). La evaluación como oportunidad. Buenos Aires, Paidós.
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COMPONENTE
Técnico - Tecnológico

ESPACIO CURRICULAR
Técnico - Profesional

ORIENTACIÓN 
Bienestar y salud
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Fundamentación

La presente guía programática tiene como finalidad acercar a los docentes orientaciones 
para el abordaje de las Unidades Curriculares que integran la propuesta de Bachilleratos 
Técnicos Profesionales (BTP)20 Plan 2022. La elaboración de la guía programática se en-
marca en el proceso de Transformación Curricular Integral de la ANEP y de la Dirección 
General de Educación Técnico Profesional (DGETP) y los documentos21  marco que la sus-
tentan son: 1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020-2024, 2) Circular Nº 47/2021, 
3) Marco Curricular Nacional (MCN) 2022, 4) Progresiones de Aprendizaje (PA) 2022, y 5) 
Plan Bachillerato Técnico Profesional Plan 2022.

El enfoque competencial que promueve el BTP considera lo establecido en el MCN, el 
cual incluye los principios curriculares, el perfil de egreso, sus competencias y los criterios 
orientadores para la organización curricular. Dentro de los principios orientadores del MCN 
(2022: 33) se destaca la centralidad del estudiante y de sus aprendizajes, la inclusión, la 
pertinencia, la flexibilidad, la integralidad de conocimientos, participación y visión ética. 
Estos principios tienen una función integradora como se refleja en la siguiente cita:

Un modelo curricular integral y coherente debe responder a lógicas que trasciendan 
las especificidades propias de los diferentes niveles educativos para encontrar una 
visión común a partir de principios que le otorguen sistematicidad y que hagan reali-
dad la centralidad del estudiante como razón de ser del sistema educativo nacional. 
Por ello, además de los principios rectores de la educación se presenta un conjunto 
de principios que orientan al Marco Curricular Nacional. (MCN: 2022, p.33).

El BTP adopta en este sentido características que lo distinguen de las propuestas educati-
vas de igual nivel, la que integra modificaciones curriculares combinando el enfoque técni-
co-profesional como eje central de la propuesta. El Plan está organizado en componentes 
curriculares, a saber alfabetizaciones fundamentales, técnico-tecnológico y autonomía 
curricular de los centros educativos. Las alfabetizaciones fundamentales posibilitan la cul-
minación de la educación obligatoria, la continuación de las trayectorias educativas a un 
nivel superior y la navegabilidad entre subsistemas, tanto en el campo disciplinar específi-
co, como en las competencias establecidas en el perfil de egreso general. (BTP: 2022, p.11). 

La organización del Componente de Alfabetizaciones Fundamentales (BTP: 
2022, 30-31): 

1. Alfabetizaciones Fundamentales conformada por los Espacios Curriculares 
(MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación y Ciencias Socia-
les y Humanidades que responden a la resolución de los aspectos generales del 
ciclo. 

20Plan BTP- Aprobación Expediente N°: 2022-25-4-009568 RES 3520-022.

21Documentos marcos de este proceso: 1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020- 2024- 2) Circular 
Nº 47/2021 Exp 2021-25-1-001523- del 2/6/2021 3) Marco Curricular Nacional: Exp 2022-25-1-001252 Res 
1956/22. 4) Progresiones de Aprendizaje Circular 31/22



Departamento de Desarrollo y Diseño Curricular

Cuidado y bienestar del pie

107

2. Alfabetizaciones Fundamentales Aplicadas conformada por los Espacios Curri-
culares (MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación, Desarrollo 
Personal, Expresivo Creativo y Ciencias Sociales y Humanidades que responden 
a la resolución de los aspectos generales del ciclo aplicados a los conocimientos 
Técnicos Profesionales afín a la orientación. Estos espacios definirán las Unida-
des Curriculares que trabajarán los aspectos generales integrados y aplicados al 
Componente Técnico Tecnológico. 

La organización del Componente Curricular Técnico-Tecnológico (BTP: 2022, 
30-31): 

Este componente está integrado por el Espacio Curricular Técnico Profesional, en la cual 
se desarrollará los aspectos transversales y específicos de la orientación que atienden al 
fortalecimiento de las cualificaciones profesionales, incluyendo el UTULAB (laboratorio de 
tecnologías). 

La organización del Componente Curricular autonomía curricular de los cen-
tros educativos (BTP: 2022, 32):

Este componente está integrado por las Unidades Curriculares del Espacio Curricular Téc-
nico Profesional de Centro, que será resuelto teniendo en cuenta las particularidades de 
las orientaciones, el proyecto de centro y condiciones territoriales (infraestructura, plantel 
docente, materiales e insumos). Los Talleres de Profundización Profesional (TPP) tienen 
como finalidad aportar al proceso formativo del estudiante para abordar las competencias 
específicas de las orientaciones, los saberes y contenidos deseables. 

Finalmente la guía es parte constitutiva de la Usina que incluye el Plan BTP 2022 y por lo 
tanto tiene como fin ser un documento de revisión, producción y ajuste continuo como 
elemento del desarrollo curricular de la propuesta. Este tomará los insumos reflexivos de 
los colectivos docentes entendidos como comunidades de aprendizaje que aportarán su 
mirada para enriquecer el currículo. 

 

Competencias generales del MCN 2022 vinculadas al espacio
Pensamiento científico - matemático

El siguiente cuadro refiere a las diez competencias generales establecidas en el Marco Cu-
rricular Nacional 2022 de la ANEP que se abordan a lo largo de cada uno de los años del 
Plan BTP 2022, en sus dos Dominios: Pensamiento y comunicación y Relacionamiento y 
acción.
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Tabla 1 - Competencias generales de la educación obligatoria, organizadas por dominios

Dominio Pensamiento y comunicación
Competencia

en comunca-
ción

en pensa-
miento crea-

tivo

en pensa-
miento crítico

en pensa-
miento cien-

tífico

en pensa-
miento com-

putacional

metacogni-
tiva

Dominio Relacionamiento y acción

Competencia

intrapersonal
en iniciativa y orienta-

ción a la acción
en relación con 

otros

en ciudadanía 
local, global y 

digital

Tomado del MCN (2022, p.44)

Cada espacio curricular de esta UC (Unidad Curricular) hace énfasis en las siguientes com-
petencias y sus dimensiones, según los documentos: Marco Curricular Nacional 2022, Pro-
gresiones de Aprendizaje y lo establecido en el Plan BTP 2022:

Iniciativa y orientación a la acción
Transforma ideas en acciones que promueven iniciativas personales y colectivas a partir 
de proyectos individuales o grupales. Planifica proyectos de forma estratégica y analiza las 
posibilidades para el logro de los objetivos propuestos. El desarrollo de esta competencia 
promueve en la persona la formulación de objetivos, manteniendo la motivación para al-
canzarlos. Establece etapas para su concreción y una evaluación formativa para su posible 
reformulación. Monitorea y corrige durante todas las etapas del proyecto, con responsa-
bilidad de las acciones propias y valora su impacto en lo personal y lo social-ambiental. 
(MCN: 2022, p.49).

Dimensiones

• Transformación de ideas en acciones.

• Diseño y desarrollo de proyectos.

• Iniciativa individual o en grupo.

• Planificación estratégica.

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.24)
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Relación con los otros

Construye vínculos interpersonales de forma asertiva. Piensa y trabaja en equipo y com-
prende la importancia de la integración de los aportes individuales y actúa a favor de los 
objetivos comunes a partir de una construcción asertiva. Desarrolla la empatía y la so-
lidaridad e integra la idea de la otredad, comprende las realidades, los pensamientos y 
sentimientos de las demás personas y promueve su valoración. Desarrolla la búsqueda 
de acuerdos como estrategia frente a los conflictos, gestiona el disenso en los diversos 
contextos de actuación y busca las mejores formas de intercambio. Equilibra y comprende 
las diferencias, las coincidencias y las complementariedades que se producen en entornos 
multi e interdisciplinarios de diversa índole. (MCN: 2022, p.50).

Dimensiones

• Vínculos asertivos.

• Reconocimiento del otro.

• Búsqueda de acuerdos ante los conflictos.

• Valoración de las diferencias, las coincidencias y las complementariedades. 
(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.25)

Competencias transversales 

• Integra equipos multidisciplinarios desempeñando diferentes roles, con aper-
tura al intercambio y actitud crítica para la resolución de situaciones problema 
que se presenten en sus prácticas profesionales.

• Aplica con responsabilidad normas de seguridad e higiene en sus prácticas pro-
fesionales para prevenir riesgos individuales y colectivos en las diferentes etapas 
de los procesos en los que se desempeña, bajo estándares de calidad y sosteni-
bilidad.

Competencias profesionales del módulo

• Identifica, caracteriza y prepara el instrumental del gabinete estético para reali-
zar tareas en un ámbito aséptico teniendo en cuenta protocolos de higiene, des-
infección y esterilización, atendiendo las necesidades del cliente.

• Reconoce y analiza uñas sin patologías para embellecerlas, las modela y esmal-
ta aplicando visagismo acorde a las necesidades del mercado.
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Denominación del módulo formativo: 
Cuidado y Bienestar del pie

Saberes estructurantes del módulo

1. Gabinete estético y preparación del instrumental.

2. Uña y pie. ( Esmaltado y decoraciòn)

Contenidos
Desglose analítico de los saberes estructurantes

1.1. Descripción de materiales y equipamientos para la tarea.

1.2. Rutinas de preparación de instrumental.

1.3. Ficha de cliente: observaciones, derivación en caso de ser necesario.

2.1. Modelado de uñas.

2.2. Retirado de cutícula.

2.3. Masaje e hidratación.

2.4. Técnicas de esmaltado.

2.5. Técnicas de decoración. 

Orientaciones metodológicas
El Plan BTP 2022 incluye orientaciones metodológicas donde se describen diversas estra-
tegias plausibles a ser empleadas por los docentes de acuerdo a las particularidades de 
cada una de las Unidades Curriculares. Se detallan a continuación las metodologías y es-
trategias sugeridas en el Plan (2022: p 35):

 

Aprendizaje Cooperativo 

Aprendizaje a través de situaciones au-
ténticas

Aprendizaje por inducción

Aprendizaje por indagación

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje basado en problemas

Método expositivo / Clase magistral

Estudio de casos
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Portafolio de evidencias

Aprendizaje a través de lo lúdico y la ga-
mificación

Experimentación

Formación en ámbitos de trabajo

Debate/Foro de Discusión 

Pensamiento de Diseño

STEAM

Además de las metodologías mencionadas se considerará el abordaje de las competen-
cias generales del MCN 2022, competencias transversales y las competencias específicas 
establecidas en esta guía programática; así como también, las orientaciones técnicas de 
los inspectores y/o referentes académicos.

Estas metodologías activas se trabajarán teniendo en cuenta el Diseño Universal del Apren-
dizaje (DUA), el cual contempla la heterogeneidad de nuestro estudiantado en esta ruta 
formativa. Las orientaciones para el DUA estarán disponibles en el espacio CREA.

Las orientaciones pedagógicas y didácticas serán abordadas por los Inspectores Técnicos 
o referentes académicos correspondientes en las instancias de trabajo docente planifica-
das para ello. 

Orientaciones para la evaluación 
En referencia a la evaluación, se considera de interés abordar los procesos de desarro-
llo competencial atendiendo los aportes brindados por el documento de Progresiones de 
Aprendizajes 2022 y los sustentos teóricos que se citan a continuación. De esta manera se 
entiende el proceso de evaluación desde una mirada formativa, que incorpora dispositi-
vos que alientan la retroalimentación con instancias de autoevaluación, coevaluación y 
heteroevaluación, consideradas como prácticas sistemáticas que fortalecen los procesos 
de aprendizaje. “Cuando hablamos de evaluación nos referimos a un proceso por el cual 
recogemos en forma sistemática información que nos sirve para elaborar un juicio de valor 
en función del cual tomamos una decisión” (Anijovich y Cappelletti: 2017, pág. 35). 

Este tipo de evaluación procura la toma de conciencia de los estudiantes sobre su propio 
proceso de aprendizaje, promoviendo su responsabilidad en él, a la vez que desarrolla 
procesos metacognitivos al respecto.

El sentido de la evaluación reconoce las estrategias de enseñanza y los procesos de apren-
dizaje que se espera desarrollen los estudiantes. De esta manera, si bien el diagnóstico, la 
verificación, la devolución y la certificación son algunas de las funciones que puede pre-
sentar la evaluación, se destaca entre ellas la función pedagógica que procura la mejora de 
los aprendizajes —de estudiantes y docentes— y en ese sentido que la evaluación deviene 
en evaluación para el aprendizaje, al decir de Anijovich “…en su función pedagógica, la 
evaluación es formativa dado que aporta información útil para reorientar la enseñanza (en 
caso de ser necesario)” (Anijovich y Cappelletti: 2017, pág. 12).
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Evaluar por competencias implica transformar la práctica educativa. Esta debe trascender 
la internalización de los contenidos conceptuales de la esfera cognitiva. La competencia se 
va desarrollando al entrar en contacto con la propia tarea, proyecto o creación y su evalua-
ción deberá entenderse como un acompañamiento a este proceso de aprendizaje, que lle-
va al estudiante a atravesar diversos contextos y situaciones. La competencia no puede ser 
observada directamente en toda su complejidad, pero puede ser inferida del desempeño. 
Esto requiere pensar acerca de los tipos de actuaciones que permitirán reunir evidencia. 
(Tobón: 2004). 
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